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Proemio 

Con fundamento en los articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1, parrafo 
cuarto, 64, numeral 1, de la Constitución Polltica de la Ciudad de México; 90 parrafo primero, 91 de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el articulo 49, fracción 
XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, yen los numerales 5, 23, 24, 25, 27 inciso b), 
28 primer párrafo, 29, 37 (en concordancia) , 39 (en concordancia), 40 fracción 11 , 41 (en concordancia), 42 (en 
concordancia), 43 (en concordancia), 44, 45 (en concordancia), 46, 51 , 52, 59, 60, cuarto párrafo, 62, 68, 69, 70 primer 
parrafo, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 79 fracción I y 111, 82, 83, 84, 85, 86, 95, 96, 97, 98, 101 , 103, 108 Y 110 de los 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto, la Secretaria Administrativa, a 
través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, 
Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, celebra el Concurso por invitación restringida 
a cuando menos tres relativa a la contratación de la prestación de los servicios 
de mantenimiento y y plantas naturales, asi como de fumigación por el periodo 
dell de mayo al 31 de por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
del Instituto Electoral dl'~I~~Cl:i ud13d 

Instituto: 
Lineamientos: 

Proveeillñ' 

Ey.ento 

Periodo de envio y 
consulta de bases del 
presente concurso 

Acto de Junta de 
Aclaración a las Bases: 

Primera etapa: Acto de 
Presentación y Apertura 
de Propuestas: 

Segunda etapa: Ado de 
Presentación del 
Dictamen y Emisión de 
Falio: 

19 de abril de 
2023 

24 de abril de 
2023 

26 de abril de 
2023 

ncurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Horario 

Envio y consulta física 
de las bases de 9:00 a 

17:00 horas 

10:00 Horas. 

10:00 horas. 

10:00 horas. 

Lu ar 

El envio de bases se realizará mediante correo electrónico 
o bien en el domicilio de la concursante. La consulta física 
de las bases será en la oficina de la Subdirección de 
AdquisiCiones ubicada en la calie de Huizaches No. 25 Col. 
Rancho los Colorines, Tlalpan, 14386, Ciudad de México. 

Sala que determine el Instituto Elecloral de la Ciudad de 
México, dentro de sus instalaciones. 

Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, dentro de sus instalaciones. 

Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, dentro de sus instalaciones. 

En .11""IIUlo EIiJ'Ct~.1 d . l. Ciudad de toII •• lco PSI,¡ rTlOS corlll>lQfnel ldas)' comprometidO!. a admlnlnrar elecclone. 
toca", '"t-.gta • . conduci r nwcanistnos de ~rtlclpaclón cludad.A.II Incluyente., y protI"IO'IMr en I .. ~ y 1010 l",blt .. "IO~ d\.' la 

I M~xko ti! (.ul'"" •• dcomo<:.;iIotlu. la paflk ¡pa~lón y e l eJe,~Ic¡o p]en.Q de la ciudadania. e n iilpegO a los Pl' lnc ,plos 
d e la fu nclOn eleCloral. cumpliendo con los 'e(!ulslla.: lega les y .egl"menla,!e>s y ",eJoranclo c:ontlnuarnentl' 1,) 

01" n .. .,~tro sin ........ d I' " . ... '10... dOl c a Wdad .IKtor. " 

Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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Se formalizará el conlrato en un plazo no 
mayor a quince dlas hábiles contados a partir Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de Firma de contrato: de la fecha en que se notifique a la 
concursante que resulte adjudicado en el lallo México, dentro de sus instalaciones, 

de la invitación 

Bases 

De los actores partIcipes en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos , 
tres proveedores, 

1,1 , Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores, 

De conformidad con lo establ lo e ~I numeral 23 y 24 de los Lineamientos, el servidor público responsable del 
procedimiento es el L'~C, C' ¡ Iberto • \yo Ródriguez, Secretario Adminislrativo, Lic, Miguel Pérez Jiménez, Directbr de 
Adquisiciones, Control ·tilmonial y SerYicios, asi como el Lic, Víctor Manuel Vergara Quezada, Subdírect6r de 
Adquisiciones, Los se iao es públicos res onsables de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presídir los 
eventos, emitir las aGlás derivadas de esto, elaborar los Dictámenes: 'Legal y Administrativo' y "Económico' , así tomo 
emitir el Fallo; de m~ne a conjunta o sepa 'aaamente, \ 

1,2, Servido es públicos responsables de la supervisión, control y seguimiento del (los) contrato (s) de 
prestación de los servicios que se derive (n) del presente procedimiento. I 

• La Subdireccion de Patrimonio Instituci0ral f ¡cargo ¡de Ilnic, María Isg!1el Gervar tes José, ~erá la res~onsable de la 
adecuada su~rvisión , control, verificación de la prestació¿ de los lservicios y el ciÍ'rreGta seguimiento'del (los) contrato (s) 
que al efecto se celebre; ésta fungirá como 'Áre,! Técnica' en este procedimiento para la aclaración de cualquier duda que 
resulte por parte de las concursantes en cuan o a esas características y especificaciones técnicas de los servicios; esta 
servidora pública sera quien emita y suscri5a:e1 "Dictamen Técnico", ... 

1,3, e,los repres hiantes 'di! 'la.Contralorra Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del lnstítuto 
Electoral de la Ciudad de,1.iéxico, 

De conformidad a lo establecido en el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitara a participar medianle 
oficio que esta elabore a un representante de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimiento de contratación se realice conforme a 
la normatividad vigente, 

1.4. De las concursantes. 

En el presente procedimiento de contratación podrán participar personas fisicas o morales con una propuesta cierta en 
este concurso 

Las concursantes deberán elaborar y presentar su documentación legal y administrativa, así como presentar su propuesta 
técnica, económica y la garantia de formalidad de I~propuesta de acuerdo a las instrucciones y requisitos establecidos en 
estas bases, 

SomQ$ Un Instituto do calidad 

Huizac hes No. 25, Colonia F;ancho Los Colorines. Tlalpa n. C. P. 14386 , Ciudad de biC'O' .conmut dor 5483-3800 
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2 Información de los servicios objeto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

2.1 . Descripción de los servicios requeridos. 

Ellnstiluto Electoral de la Ciudad de México requiere de lo siguiente: 

La contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, 
asl como de fumigación por el periodo del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2023. 

Las características y especificaciones técnicas de estos servicios se señalan en el ANEXO UNO de estas bases; las 
concursantes deberán ofertar conforme a la descrípción solicitada en el ANEXO en cuestión y elaborarán sus propuestas 
técnicas y económicas conforme a lo señalado. 

2.2. 

La (s) concursante ~1~~is:~¡,J¡Íi¡¡:~a prestar el (los) servicio (s), objeto del presente concurso del 1 de mayo 

al 31 de d:~I~i ~~;'~e~:~fla~ ~f;~~~~~~~sn~:I;:~, Casa Colorines, Almacén Tláhuac y Órganos Desconcentrados del 
Instituto, según )! se proporcionan en el Anexo Técnico. 

2.3. De su 

Los serviicc:i~O,~S, l~~~~~' cumplír con lo solicitado por el Área Requirente y garantizarse contra defectos y/o vicios ocultos 
desde el ir i contrato (s) y hasta la conclusión de este o en su caso (de los) convenio(s) modificatorio(s) que se 
cehlbrEl(nl,~éI1irE,a encargada de verificar su calidad antes del térmjno de. los se(Vicios. · 

de la Ciudad ~éxicl,'no aceptaré los serviciós en los sigUlentes"Casos: 

a) Si el ~~;~::~~~d~e~r~ea~l~iz~a.\J9~s~s~e~rv:'iciOS no acredita el cumplimiento de la totalidad de las caracter isticas, 
can tid; des, y requisitQll solicitados por el Area Requirente. 

b) Si dentro de periodo delaanti~1 se"detectan aefectos o vicios ocultos en la prestación de los servicios sin haberlos 
correg ido, en este caso se plicará la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s). 

2.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado. 

La (s) concursante (s) adjudicada (s), lendrá (n) la calidad de patrón, respeclo al personal que utilice para realizar la 
prestación de los servicios objeto del presente procedimiento y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de 
la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamienlos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por lo que el "Instituto 
Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse como patrón solidario o sustituto de cualesquiera de las 
obligaciones obrero patronales y responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus trabajadores. 

La concursante adjudicada, quedara obligada a responder a Iravés de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) 
desde el inicio del mismo y hasta su conclusión. o en su caso hasta la conclusión del (de los) conveniols) modificatorio(s) 
que al efeclo se celebre(n), asi como cualquier aira responsabilida~en que incurra conforme a los Lineamienlos. 

r· q¡ 
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En el caso de que el personal asignado pcr los proveedores para la prestación de los servicios haga conductas y 
comportamientos inadecuados en las instalaciones del Instituto Electorat de la Ciudad de México se le pedirá que se 
retire de las instalaciones, en caso de daños o perjuicios ocasionados, el proveedor será el responsable de pagarlos. 

2.5. Patentes, marcas y derechos de autor. 

La concursante en caso de resultar adjudicada asumirá la responsabilidad total que resulte de cualquier violación a las 
disposiciones legales inherentes a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que su~an con motivo de este 
procedimiento o del (los) contrato (s) de prestación de servicios que al efecto se celebre, deslindando de toda 
responsabilidad pcr su uso al Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

2.6. Disponibilidad presupuestaria. 

El Instituto Electoral de la Ciudad,de éxjco, cuenta con recursos presupuestales disponibles, mismos que están sujetos 
al limite presupuestal asignado llár I ¡~ón de los servicios objeto de este procedimiento, por lo cual la adjudic ción 
no podrá rebasar por nin ün olivo el t~~,~Tesupuestal establecido. 

2.7. Precios. \ 

El importe para la c.on\fatación de los servicios se ofertará en moneda nacional, indicando, costo unitario, subtotal, IIV.A. 
e importe total cOQ precios fijos hasta la terminación del (los) contrato (s) o en su caso hasta la terminación del (de los) 
convenio(s) modifÍ.ca(orio(s) que al efecto se celebre(n). 

I 2.8. Condiciones de pago .. 

A) Los pagos se realizarán por mensua idad 
DACPy . 

~ncida , previo el ' ist~ bueno qf ealice ~or escrito el Titular de la 

B) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, las facturas que cubran los requisitos 
fiscales y contar con la firma del Titular de la DACPyS, debidamente requisitadas para estar en posibi lidad de 
obtener el contra· recibo correspondiente, y el pago se efectuará dentro de los quince dias hábiles siguientes, 
considerando el dia de pago a proveedores establecido por el Instituto. , 

C) Partida 1. Deberá adjuntar copia del sistema único de autodeterminación (SUA), del mes que corresponda; asi 
como en los meses que aplique, el comprobante de pago bimestral de las cuotas deIIMSS. A los dos documentos 
antes referidos, se debera anexar la relación de los trabajadores que desarrollen los trabajos respectivos. 

D) Importante: Las facturas deberán describir el servicio con la misma redacción del contrato, asi como, el 
número de contrato, número de requisición,. partida presupuestal, precio unitario, en su caso, etc. En 
caso de ser insuficiente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito con la información 
complementaria. 

E) En caso de que las facturas no cubran los requisitos fiscales éstas se devolverán al proveedor para que haga 
las correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento en la 
prestación de los servicios. 

SomOf; Un In¡t ltuto d. Calidad 

• En.' 'n .... u'. EOK'.'O' d. ,. e'ud"" •• M"". ~ .. m~ ,on" ,"om"" ... y ,omp'om .. "~ , o. , .. ", "m'.n , 
• ~.!Iles Int.-gra$, eondU\.It rncc:¡n;srnos d e partIcipación clud~."a InclUY'lntes. y prOf1'lover en lar 101 h .. b iHH1IQS o"'":J;;..' +4;'-''i!.& ........ 

• , > Ciudad de Mexlco la o;ulh.r a dfJmocr;1t1ea. la participación ~ el eje rcid o pl li.'oo de la clvdadania. e aJ)e9o a 105 p, inc!L " 
'...... .... leclCles de la fu nción ek-.::toral cumpliendo con los 'equlsltos legales '/ legl.lffienl.lflos y m_jo ndo contln e nte la 

c nc..KI,l c!e nuut ro sluem it dl! gestión d .. c: . Ud ad .1N: to~l . 

Huizaches No. 25. Colon ia Ranch o Los Colorines. Tlalpan, C.P. 14386. Ciudad 
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F) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por escrito del proveedor. 

2.9. Anticipo. 

El presente procedim~nto no considera otorgamiento de anticipos. 

2.10. Impuestos y Derechos. 

El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" únicamente pagará al proveedor, el importe correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (1.v.A.). 

2.11. Información complementaria que podrá presentar ta concursante. 

Incluida en la propuesta técnica se>!e e{f¡ entregar toda la información que se considere necesaria para dar a conocer de 
manera detallada las caracté"rlS . "especificaciones de los servicios solicitados, para lo cual se anexarán fichas 
técnicas, fotografías y/o ¡pUcos que mu slran estas caracteristicas, las cuales se evaluarán en caso de empate. 

En este procedimie to no se aceptarán p oP.ll!!.stas con condiciones, marcas o cualquier otra alternativa, que pueda 
modificar de algun anera lo establecido en estas bases, por lo que las concursantes deberán presentar una sola opción 
para sus ofertas 

3 

e Información para difusión'y consu~a de las bases del procedimiento. 

Las bases podrán cons Itarse fisicamenté ejl las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

3.2. lugar, eventO.f. fechs ' y horariOS en los que se llevarán a cabo los eventos del Concurso por 
invitación restri gid cuando menos tres proveedores. 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos será el área de recepción del Instituto, en punto de la hora 
eSlablecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las concursantes al área que se designe para cada uno de 
los eventos. 

Evento Fecha 
Junla de Aclaración a las Bases. 19 de abril de 2023 

Junta de Presentación y Apertura de Propuestas 24 de abril de 2023 

Junta de Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo 26 de abril de 2023 

lEn . l lnstltulo Electora. d. la Ciudad d . fro1 éxlco C$lamos (omj).omeli<jas y (Onlptorntll ldos a -.dmlnl.ltu .leedon .. 
toca," 'nt.-gr • • (:OO1)UCII "'M'Canl5n\O:> do ~rtki~lo6n c:.lud.cta na Incluy.nte. , y ~r un la5 y los l,abl l<mles Cl! 1 .. 

. Mé),ico la cu llura domoc:'~ tl(:a . l¿¡ pallklpat!ón)' el e}e.clcio pleno dl' 13 ciudadanía. en ¡; IJE'OO a 105 princIpios 
la fuoxJ6n .1.(1.0,,,1 (l,Jmpllendo con lOS .equls llO$ I~al~ y 'eg13m",nl il ' los y m .Jorando C'Onl lnuamenle la 

. "",.,SUO si. u>n'8 dl" 9 ",, 16 .. d.· 1t1loIJdllod . liO'C: ' ol"3ll. 

Hora 
10:00 Horas. 

10:00 horas. 

10:00 horas. 

H,, ;;»r """ No. 25, Colonia Ranc. ho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14 386, Ciudad de México. Conmutador 5463-3800 
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3.3. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 40 fracción 11 de los Lineamientos, se podrán modificar aspectos 
eslablecidos en las bases, siempre que no implique la sustitución o variación substancial de los servicios requeridos 
originalmente, modificaciones que podrán realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases. 

El acta con los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las mismas, 

Por otro lado, de conformidad con el numeral 44 de los Lineamienlos, el Instituto en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamiento del fallo, podrá modificar hasta en un 25% la vigencia de los servicios, siempre y cuando ekistan 
razones debidamente fundadas y motivadas o por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, las cuales 
deberán tenerse como acreditadas fehacientemente. 

, <, 

a) : Las concursa teíi á elaborar sus propuestas, deberán considerar los nuevos periodos de los 
servicios, I 

b) Presentación y I!pértiJra de Propues a~J La "Convocante" otorgará a las concursantes un plazo no mayor a tres dias 
hábiles a efecto é que realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de sus propuestas, conside~ando 
los nuevos peribdbs de los servicios requeridos conforme al formato establecido por la "Convocante". 

En este ~Ia "Convocan te" deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evalu ción 
cuantit1Ítiva, hasta en tanto se presen\en lo~ (ormaj.os señalados, en la fecha y hora Aue delermine para la continuación 
del Acto de Presentación y Apertu;~ de Rropuestas. ~ I 
El formato deberá reflejar las modificaciones'~echas a los nuevos periodos de los servicios, precio unitario, monto total 
con o sin impuest s originalmente proguestos y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos. 

c) Fallo: Hasta antes'iCI 1WIJIlJIliSión: la 'C()nvocanle" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres 
dias para su presentacií5 ) sólo aquellas concursan les que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y 
económicos, y se abstendrQ:de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación 
del formato y continuación del Acto. 

3.4. Junta de Aclaración a las Bases. 

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el dia 19 de abril de 2023 a las 10:00 horas; las dudas sobre las bases 
de este procedimienlo, podrán presentarse por escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal o 
Apoderado Legal de la concursante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un dia previo a la 
celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo enviarse a la "Convocante" a las siguientes cuentas de 
correo eleclrónico: miguel.perez@iecm,mx, victor. vergara@iecm.mx y adriana.lopez@iecm,mx, debiendo confinmar la 
recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, o 
bien los cuestionamienlos podrán entregarse o exponerse en el propio evento, 

Con la finalidad de agilizar el evento se podrán presentar las dudas que tengan las concursantes en archivos electrónicos 
a Iravés de medio magnético (CD ROM o USB con carácter devolutivo) mismo que, deberá elabor procesador 

somos Un Instltuta d . Calidad 

1(8.... En. e l h'ln(tuto flHtOtel d . 'a Ciudad dt ""' •• Ico ~stGmm complOme\ida~ 'i comploll\etldo~ a 11 mlnistra r .. 1 one 
loca'''$ Int<!9 t&s: condvch lTl('Can¡~mm. da partlclpa clo n cludadanll Inc1uy.nt .. s . y promo~r en s y los h . ¡m <.' la 

• . ~ Ciudad de Mt-l<lco la " ... Itut. domocr~tlca. la part1c lpa,16n y e l ejercicio pleno de la cludadania. ·n au pr incIpios 
" '.'_~ •. . ' fKlores de la fu"clón e~.::to r,l l. u lf'npUendo .:;on lO! re<¡ubttos legal.:!~ y r~13menI3 r lo~ y ml'Jo ando.e:ont i r.ullmflnt .. la 

.:!1I<;.1cl.1 OC nU"~lro s l.tt'rnll d lP g ... UÓfl d l' <' i'l l idad .. Ipe: tol'lll . 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho l os Colo rines, Tlalp an, c.P. 14386. Ciudad d e Méx ico. Co nmutado 5483-3 
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de texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones para PC. 

La concursante que no asista a la Junta de Aclaración a las Bases, podrá obtener copia del Acta Circunstanciada del 
evento, en la Subdirección de Adquisiciones. 

El acta que se derive de la Junta de Aclaración a las Bases formará parte integral del contenido de las mismas y deberá 
ser considera por las concursantes en la presentación de su propuesta. 

3.5. Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad juridica 
de los concursantes y rúbrica de las propuestas. 

Este evento se celebrará el dia 24 de abril de 2023, a las 10:00 horas; no se permilirá el acceso al evento después 
de la hora señalada, por lo que se sugiere que las concursantes registren su asistencia 15 minutos antes del horario 
indicado. 

\ÑTI8: ei&i'R:EG,~RÁ su PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO MANERA 

p~:~~~i~;f~iln~st;:tiv~~ este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 
Documentación Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la 
Propuesta, de::~~,~~~~~!~!~ omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 
listados en el 

Los 
cotejo. 

y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 

• 
Las concu a tes y los Servidor s Pú,bÍic~ ~rese2tes rubricarán las propuestas preseQtada¿; (con' .ex,cepción de la 
Garantla de F'O alldad de la Propuesta onglnal), quedantlo en cds odia de la 'co~VO'cante"'para su anallsls cualitativo, 
cuyos resullados oarán a conocer en la SegMnda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

En caso de que la propues a de alguna ncursante hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, 
como la Garantla , anaioa iI atfuesta" podrá ser devuelta a la concursante transcurridos 15 dias hábiles 
contados a partir de la notift · 'ón ~tlO , previa solicitud por escrito a la ·Convocante". 

El Representante Legal o APoder!o Legal de la concursante que asista a este Acto, para la entrega del sobre único, 
deberá acreditar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente y copia fotostática; dicha 
identificación podrá presentarse dentro y solo lo tendrá que hacer saber a la convocan te. a elección de la concursante, 
quien únicamente podrá acreoitar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta 
sea entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación la falla de 
identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo 
podrá participar durante el desarrollo del Acto con el carácter de observador). 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designado por la "Convocante", 
quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones 
durante la realización del Acto. en los términos de la Norrnatividad aplicable en la materia. 

Somos Un InWluto d. calidad 
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La "Convocante", previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ninguna concursante se encuentre 
sancionado por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Pública 
de la Administración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores, 

3,6, Del análisis cualitativo y criterios sobre los cuales se evaluarán tas propuestas, 

En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 
el dictamen comprenderá el anélisis detallado de lo siguiente: 

a) 

b) 

c) 

d) 

La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en 
términos de Cumple o No Cumple, En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento, 

La Propuesta Técnica, m~a;!lue deberé incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva, la cu~ká'ifrá ' evaluá~a r el área requirente mediante la verificación del cumplimiento dé las 
caracteristicas y espé'gfjcaciones t ícas de los servicios requeridos (de acuerdo al documental solicitado, recabado 
de los concursantés¡',calificándose e' ténminos de Cumple o No Cumple, En este último caso se indicará el mbtivo 
del incumplimien 0, 

La Propuesta¡económica, la cual será e alu ada por la Dirección de Adquisiciones, Controi Patrimonial y Servibos, 
mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificéndose en términds de 
Cumple 0)<0 Cumple, En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento, Cuando se presente un errdr de 
cálculo..efi lás propuestas presentadas, sólo habré lugar a su rectificación por parte de la "Convocan te", cuando la 
corrécción no implique la modifica.ción de precios uñ as, IQ ~ue. se hará constar en e) análisis cualitativo, 

Garanlia.de Eormalidad de la Propuesta, latual será revisada por la Dirección de Kdquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios, 'esto,de acuerdo con lo establecido en el numeral 6,1 de las presentes bases, 

Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitqs solicitado 'S en a,S]ases'al i9llJ!1 q4e~a, descripción y especificaciones técnicas de los servicios solicitado por 
el Area Requirente, una vet11echa la valoración ae estas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá de fundamento 
para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los concursantes haya cumplido con todos los requisitos legales 
y administrativos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental requeridos por la "Convocante", además, que haya 
reunido las mejores condiciones para el "Instituto Electoral de la Ciudad de México", que haya garantizado 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el numeral 45 de los Lineamienlos, 

3,6,1, Descalificación de concursantes o desechamiento de propuestas, 

Serán causa de desechamiento o descalificación de las propuestas cuando: 

a) La concursante que no entregue en sobre cerrado y de manera inviolable el original y/o copia certificada de la 
Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, asl como la Garantía de Formalidad 
de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los numeral 79 
fracción I de los Lineamientos, 

Somos Un Instituto de Colldad 
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b) Si no se reciben por lo menos tres propuestas 

e) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases, asi como 
el Anexo Técnico del presente concurso 

d) Se compruebe que acordó con otro u otros concursantes, elevar los precios de los servicios objeto de este Concurso. 

e) Cuando la concursante no tenga como objeto social la prestación de los servicios objeto de este procedimiento de 
Concurso. 

~ Que su propuesta técnica incluya precios. 

g) Por no presentar su propuesta económica en moneda nacional. 

h) 

i) 

j) 

Que presente de las señaladas en estas bases. 

Cuando se 
auténtica 

Si se 
realizada 

~~!~~~~~~!~~n~~i~jb~~~I::~~:, presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
,ri realizada en la pagina electrónica de la institución emisora de la fianza. 

con la capacidad para prestar los servicios derivado de la visita 
necesario hacer por la convocante. 

k) no haya presentado la información solicitada para la realización de visitas del personal 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México. ~ 

1) e'ienga la constanéia de que los documentos present dos en' la dócumentación egal) administrativa, 
propuesta ica, propuesta económic ,garantía de formalidad de la propuesta contengan información falsa. 

En todos los casos, se incluirán las observaciones que correspondan a los actos respectivos de la primera y segunda 
etapa. Las concursantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento podran asistir a los actos 
subsecuentes con el carácter, único y exclusivamente de observadores, en términos del numeral 43, decimo parrafo de 
los Lineamientos. , 

3.7. Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acreditación de la personalidad 
juridica de los concursantes y etapa de "Presentación de precios más bajos". 

Este evento se celebrará en Junta Pública, el dia 26 de abril de 2023, a las 10:00 la "Convocante" en esta etapa 
comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante debidamente 
fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de los concursantes que fueron desechadas y las que 
no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y 
administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases, al igual que las caracteristicas y 
especificaciones técnicas de los servicios señalado por el Área Requirente, asi como el (los) nombre (s) de la (s) 
concursante (s) que ofertó (ofertaron) las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo, dando a conocer el 
importe respectivo. 

En la etapa de precios más ba,os, se comunicará e invitará a las concursantes que hayan cumplido cualitativamente con 

SornOIi Un Inatltu to de Celldad 
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la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más bajos, en 
dos rondas como mlnimo, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resultado más benéfica para el 'Convocante"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la persona que cuente con poderes de representación de la persona fisica o moral concursante, lo 
que deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en original o copia certificada por fedatario 
público el Poder de Representación, asi como una Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla de los servicios militar liberada). 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

La "Convocante" entregará el "Formato para propuesta de precios más bajos" (ANEXO CINCO); las concursahtes 
que propongan precios más bajos uedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas, 
técnicas y económicas, presen as n u ropuesta original. , 

Una vez determinado a~a concursante q e haya ofertado el precio más bajo para la prestación de los servicios objeto de 
este procedimiento, se determinará la adjuaicación del (los) contrato (s) respectivo y se levantará Acta Circunstancikda 
del evento, esta act~ e~ominada "Acta e~resentación del Dictamen y Emisión de Fallo" y los Formatos de Pretios 
más bajos serán rUb:icados y firmados por I~Servdores Públicos. \ 

4 Declaración<tfesierta, partida desierta, suspensión ·y cancelación del Concurso por invitación restringida a 
cuando nos tres proveedores. I 

A , 

4.1:"Declaración "Desierta"'del Concurso por invitación r~stringida a cuando.menos tres pr,oveedores. 
~ 

De conformidadl:on el numeral 52 de los Lineamientos, ESTE PROCEDIMIENTO DE CONCURSO POR INVITACiÓN 
RESTRINGIDA A CU NDO MENOS TRES-PROVEEDORES PODRÁ DECLARARSE DESIERTO cuando: 

a) Si n01;e'recibelí!~ lemenos tres propueslas. 

b) Las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Concurso. 

c) Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que 
se realice al efecto. 

d) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de 
Precios más Bajos. 

La "Convocante" tomará en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si los precios ofertados resullan convenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, o alguna de 
sus partidas, se podrá proceder conforme al numeral 52 penúltimo y último párrafo de los Lineamienlos. 

Para los efectos de integrar los requisitos de la adjudicación directa derivada del procedimiento declarado desierto la 
convocante deberá solicitar todos los requisitos establecidos en las bases del proceso declarado desierto ya que estos son 
los requisitos considerados como fundamenlales. 

liuizachcs No. 26, Colon ia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 
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4.2. Partida Desierta del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Una partida se declarará desierta en los siguientes casos: 

A) Cuando ninguna concursante haya ofertado la partida. 

S) Cuando habiendo ofertado la partida una o más concursantes. su propuesta haya sido desechada o descalificada 
en cualquier etapa del procedimiento del concurso. 

C) Al ser ofertada la partida por una o más concursantes. sus precios no resulten convenientes para el Instituto de 
confonmidad con el numeral 47 segundo párrafo de los lineamientos. 

4.3. Suspensión temporal y reanudación del Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores. 

La Contraloria podrá i ntef'le~ir alqu¡er act que considere contravenga las disposiciones normativas. declarando la 
suspensión temporal de ste :procedimieJltil e Concurso por invitación restringida a cuando menos Ires proveedores. en 
lérminos del numeral j9 de los Lineami ¡¡¡tos. 

Si desaparecen las Jusas que hubiesen ·tivado la suspensión temporal del Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres prove~br s. se reanudará. previó aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los concursantes que 
no hubiesen sido · calificados. En todos los casos mencionados se notificará por escrito a los involucrados. 

5 Procedimiento de Concurso por invitación 
• 

5.1. 

De conformidad 
en un término 

nljJJ:I~160 de los Lineamientos. se formalizará el (los) contrato (s) correspondiente 
¡;;t:~aldos a partir de la lecha en que se notifique a la (s) concursanle (s) 

5.2. 

El contrato tendrá una vigencia dell de mayo al31 de diciembre de 2023. 

5.3. Acreditación y requisitos para presentar a la firma del (los) contrato (s). 

Como se mencionó en el numeral 5.1. la concursante firmará el (los) contrato (s) a los 15 (quince) dias contados a partir 
de la fecha en que se notifique a la concursante adjudicada en el fallo. debiendo presentar en el acto: 

a) Cheque certificado o de caja. póliza de fianza. para garantizar el cumplimiento del (los) contrato (s) del 10% del 
importe del (los) contrato (s) sin considerar descuentos ni elI.V.A. 

b) Original o copia certificada para su cotejo. asi como copia fotostática legible de los documentos con los que se 
acredite su existencia legal y personalidad juridica de su representante para suscribir el contrato. (Poder para pleitos 

~~~~~~~~~~~~~~ 
Somo& Un Inlltltulo d. CalldlOd '"/ 

En .llnl"lIlloIlo EIHlorJ1l d e la Ciudad d a ""'.ko "~L¡,mos cOInplomelldas y c orl1prOlnClidos a administrar .'.-cclon.. .. ...... ~ .. " 
Ioc.aIIH Integras CQ'1Oud. " wc;¡nismos do partlclp.adon c.ludadana Inc:luy.nt.,. y promo.,.er en las y los h<J bol"flIcs de t.I :"" ~ 

. de Mlhico la cutt"',., democr~ticll , la p'Htlc'p¡lclón ~ el e~fcicio pleno d..-I,;¡ c"-,dada"la. en apego ¡¡ 10\ pr incipios .. 
dI!! 101 r""c<m €le c ..o.,,1 cumpliendo con 105 rEquisitos legales y 1~lamenta r lQ~ y mejorando conti .. u ..... nl. Id \ .. ..- ' .'" 

<Jo m. ... ~uo .. b~m. dO' fI.n lón d .. ,.lid.d "IK lOl.1. -.. 
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.. cobranzas y actos de administración) 

5.4. Modificaciones al (a los) contrato (s). 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 70 de los Lineamientos, la "Convocante', podra acordar el incremento o disminución 
de los servicios originalmente solicitado, mediante modificación a su (s) contrato (s) vigente (s); siempre y cuando el monto 
total de la modificación no rebase en su conjunto el 25% del vator total del (los) contrato (s) y que el precio y demás 
condiciones de los servicios cumplan con las caracteristicas para el mismo fin, asi como de la partida presupuestal de los 
servicios sea el originalmente pactado, debiéndose ajustar la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s). 

En caso de que se convenga la prestación de los servicios en fecha y/o para unidad adicional, dicha fecha de inicio de la 
prestación de los servicios deberá ser pactada de común acuerdo. I 
No procederán modificaciones e . Ir to que impliquen incremento de precios, otorgamiento de anticipos, ~agos 
progresivos, especificacion y. ge!lta, . alquier cambio que implique otorgar mejores condiciones al provf edor 
comparadas con las esta~as origina Mellte, excepto las que se refieran a iguales o mejores condiciones de c~lidad 
para la "Convocante" . ej precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier modificación al contrato será formalizada 
por escrito por amba partes. Los instrumentos legales respectivos serán suscritos por los servidores públicos q e los 
hayan formalizado o ó quienes los susb yan en el cargo o funciones. 

Ninguna de las cláusulas contenidas en el contrato de la prestación de los servicios que se derive podrá ser negociada. 

5.5. Prórrogas para la prestación de los servicios. 
/ • 

No se concederán prórrogas. o 
5.6. Visitas (fe verificación a las instalacÍones del proveedor. 

De conformidad con el nu eral 37 fraccuXlIl de los Lineamientos, la SE a Iravés de la DAOD, podrá efectuar previo 
al Fallo d~1 presente coneurso, las visitas que coMideren necesarias a las instalaciones de cada una de las concurdntes 
a efecto de verificar la capacidad téc ¡ca, operativa y financiera con que cuentan para la prestación de los servicios. 

Al momento de la visita deberáq ~star presentes las personas propietarias, responsables. encargadas u ocupantes de 
establecimientos o la persona a quien el Representante legal haya designado por escrito para la atención de la visita, 
persona que acreditará su personalidad, entregando copia del escrito de su designación junto con copia de una 
identificación oficial. La visita se realizará en el dia y hora.no notificado previamente por el Instituto. 

La notificación citada, se podrá realizar de manera personal o mediante correo el electrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposición del Instituto para tales efectos. 

Lo anterior de conformidad con el articulo 100 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para la prestación de los servicios, no exhiba algún 
documento original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos a dichas 
visitas. 

Somos Un Instituto d. Calidad 

•
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• "' Ciudad d(! Mexko la cultu rwo d cmocrlhlca, la participación y el t>}ercic1o pleno de la cludadan la. en apeQo a los rinel 
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5.7. Condiciones no negociables en el (los) contrato (s). 

Como se ha mencionado, ninguna de las condiciones que se establecerán en el (tos) contrato (s) podrá (n) ser negociada 
(s). 

5.8. Terminación anticipada del (los) contrato (s). 

El Instituto podrá en aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, solicitar la celebración de convenios 
de terminación anticipada al (a los) conlrato (s), ya sea por mutuo consentimiento, caso fortu ito o fuerza mayor, de 
conformidad con el numeral 72 de los Lineamientos. 

6 De las Garantías. 

6.1. 

a) Fianza otorga,¡ a por institución au toflza~n los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO D0S é estas bases (original y copia). 

b) Cheq e de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con ~o a cualquier institución bancaria 
dela:Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor ael El Instituto Electoral ile:la Giudad (le MéxiCo. 

M ~.: ~ 

c) Cheque certiJ¡cado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad a M~xico o Área Metr plÍ,'i ana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y 
copia). 

6.2. G !;~ar:amnt~iaSd¡;:e;¡:ci:!u::m=p~IIUm~ie=n~to::'d;e:;:I ':;(IO:S;:C~Ontrato (s). 

Con fundamento en el numera~ª, fracción 111, 82, fracción I y 86, de los Lineamientos, la garantía del 10% (diez por 
ciento) del monto total del (los) contrato (s) y en moneda nacional, sin considerar impuestos con una vigencia de 
ocho meses en cualesquiera de las formas siguientes: 

a) Fianza otorgada por inslitución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO TRES de estas bases. 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

~~~~~~~~~~~~~=~ 
Somoti Un Instituto de calidad 
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'cli<t:;:;:.¡oCn;"" ", J. 'l t e m . d o> 9~~t fón d. c&lId. d .1~c;tD .lI f. 
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6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantia. 

La "Convocante" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garantia, medianle consulta en 
la página electrónica de la inslitución emisora de la fianza. 

6.4. Momento para la liberación de garantías. 

A la concursante adjudicada le será devuelta la garantía correspondiente a la formalidad de la propuesta econqmica, 
cuando ésta entregue la garantía relativa al cumplimiento del (los) contrato (s); a las demás concursan les que no resullaron 
adjudicadas se les devolverá transcurridos 15 dias hábiles posteriores al fallo, previa solicitud por escrilo al "El Instituto 
Electoral de la Ciudad de México". I 
La garantía relativa al cumplimienlo del (los) contrato (s) será liberada una vez que haya Iranscurrido el plazo de (los) 
contrato (s) a enlera salisfaceió .Ael" sfluto Electoral de la Ciudad de México" previa solicilud por escrito. 

Para la cancelación de l~garant1a de cum ·limiento del (los) conlralo (s), se requerirá la autorización expresa por pa e del 
"Instituto Electoral delFa Ciudad de M6idco". 

7 Aplicación de garántias y sancion • 

7.1. Aplicadón de la garantia de formalidad de la propuesta. 

La garantia de formalidad de la propuesta se hará efectiva cuando: 
~ I 

a) Una vez presentada su propuesta, la concu"rsante no so tenga las condicioniÍS en ella. 
. ~ 

b) 

c) 

d) 

e) 

La concursa te retire su propuesta durante' alguna de las etapas del Procedimiento. 

La concursante adju icada, no haga ega de la garantía de cumplimienlo del (los) contrato (s) en la fecha fijada 
para tal efecto,~. -::=:::;:==::::::=::!.. 

La concursante adjUd~a, p r causas imputables a él, no formalice el contrato respectivo en tiempo y forma. 

Las demás que señala los Lineamientos. 

7.2. Aplicación de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s). 

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) cuando: 

a) El servicio no sea prestado dentro del plazo establecido para tal fin. 

b) El servicio no se proporcione a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", o que el mismo 
sea modificado o inadecuado (detección de vicios ocultos). 

e) El servicio no cumpla con las caracteristicas y especificaciones técnicas solicitadas. 

SomOS Un Innl,uto do Calidad 

e:··"·" o, , En .. 1 Instituto EIKloral d e l a Ciudad d e M~lIlco c5tamos comp!cmelld.ao~ y (omprom .. tido~ i1 admlnl r.r .. l~c:lon .. 
.. Toce! .. , Int.-gta$; con(fuci, rTlC(..¡¡r';smo:,. d o participació n ciudadana Incluyent'!'5. y pro mov .. r on la~ y lo h'lbit<ll1l11 

" , Ciudad de Mblc.o la c:ultul'iI democrát ica. la p artic ipación y e l ejerciCiO pleno de Id c ludéid • .n(a. en a o a 1 IplOS 
, ..... ~ , •. ' ,ecto,es de 1.3 función ele.::lQr.Il. <\.Jmpllendo con los 'equ lsltO'!: legi!ll~)' ,eglanwm'¡;fIQS)' m f!Jolando o . "lnI!n" la 

cfic.:u:: IJ ck! nUl'$ho slsh'm. dl' 9.s ,16n deo u l lld.d .1 .. .:lofllll. 

Huizé.'iches No. 25, Colonia Ranch o Los CoJorine!'" Tlalpan, C.P. 14386. Ciudad de México. Conmutador 483·380() 
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d) Se agoten las penas convencionales pactadas por incumplimiento en la prestación de los servicios. 

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantlas, derivadas de las modificaciones al contrato no 
se entreguen en la fecha establecida para tal efecto. 

f) Las condiciones estipuladas en el contrato sean incumplidas. 

7.3. Penas Convencionates. 

Una vez iniciados los servicios, se podrán aplicar penas convencionales con cargo al proveedor, según lo siguiente: 

Partida 1. 

A) En caso de incumplirwento ata! en la prestación det servicio se aplicará el 5% del monto total del contrato por 
cada dia laboral inc~.m~l>!:,I .. · " ........ 

B) En caso de incumplimiento en las actividades respecto de la frecuencia establecida en el Anexo técnico, se 
aplicará el) (J"1O del monto unitario diario facturado por elemento. 

C) En caso de incumplimiento del persoJJ.!!1 por turno no laborado se aplicará el 50% del costo unitario del personal 
ausente. 

O) En ~so de no contar con el total o parcial de la maquinaria, equipo y material solicitado para el servicio se 
.::aplicará el 2.5% del monto mensual facturado que corresP9nda ppr cada dla<báb~ eJ) ue no ~aya disponibilidad 

'd I mismo. . ' . • - J \ 

La aplicación de las penas convencionales s r-á independiente a los descuentos referidos en el Anexo Técnico de las 
presentes bases. 

A partir del inicio de los serviCIO se podrán imponer penas convencionales a cargo del proveedor; el importe de las penas 
será equivalente al 2.5% del mo to mensual facturado, por los siguienles incumplimientos: 

A) Por cada dia natural de atraso en las fechas establecidas en el calendario para la prestación de los servicios de 
conformidad con el Anexo Técnico; 

B) Por cada dia natural de atraso en la recepción de los entregables correspondientes, respecto del plazo previsto en el 
Anexo Técnico; y 

e) Por cualquier otro incumplimiento en las especificaciones y condiciones del servicio establecidas en el Anexo Técnico; 

Las penas no podrán exceder el monto de la garantia de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento de rescisión administrativa y hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior en ténminos de lo 
previsto en los numerales 75, 76, 77, 95 Y 96, segundo párrafo de los Lineamientos. 

Somo& Un Instituto d tl calidad 

. . IoQ,r., lou'gras-(cmlve .. '>wean;"'HO!i de ~rticfp&d6n ciudadana Incluy.n, ••. y prornov.t 1)" las y I~ tlOlbitiln tC'! d ... 13 
Ciudad de Mexico la cull"r.. democra tiCII . lóIo pliHlclp¡¡tlón '1 el eJerncio p!eno de Ii! cludada"! • • en a~ i! los p"nc piOl. 

• En" 'n"".,o "K'~' d. " <, .... d. Mi.k • • "'~, ,omo,om.""" ,,~n .. o~""o> • "m'n''',., ''''''on .. 

< ~ .. ~ •• ' rector~s do! 1., tune o" eh! ::: lor.l1 cumpner'ldo con los ' E'C;u!slIOS legales y '@'9la l11enla.\o$ y mpJorando CDntinuamente la 
..,["': ... 0:;.., <i" nU~5ho , Ist .. m . d O' genio" de ca lid a d .llI"C t o l il l. 

I 
/ 
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7.4. Si la concursante o proveedor presenta información falsa. 

Aquellas concursantes o proveedores que presenten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de adjudicación de un contrato, en su celebración, durante su vigencia, o bien, durante la presentación o 
desahogo de una inconfonmidad, la "Convocante" se abstendrá de recibir propuestas o celebrar contrato con este tipo de 
proveedores de conformidad con en el numeral 1 03, fracción 11 de los lineamientos, en concordancia con el numeral 42, 
fracción V y último párrafo. 

7.5. Rescisión del (los) contrato (s). 

El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" en términos de los numerales 95, 96, 97 Y 98 de los lineamientos rescindirá 
administrativamente el (los) contrato (s)en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del provéedor, 
mismas que le serán notificadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciará dentro de lob diez 
dias naturales siguientes a aquel en . ue.se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas convencionaleS. 

a) El proveedor no .reste el servicio descrito en el ANEXO UNO de estas bases, y se hayan agotado el importe máximo 
de aplicación ,de las penas conven'0 ales mencionadas anteriormente. I 

b) El proveedor/incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del (los) contrato (s) celebrado, de conforrpidad 
con las dis~siciones de los lineamientos del Instituto Electoral de la Ciudad de México y demás disposiciones 
vigentes yaplicables. 
/' 

c) Enc aso de detectarse irregúlarid~ es en las visitas deComprobación a las ilÍstalacioné's ~e l proveedor, confo e a 
lo esta lecido en estas bases. .f 

d) 

e) 

D 

g) 

h) 

Se detecte el incumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Se detecte qué laJiólizru;léliariZaZle cum~limiento de contrato no es auténtica derivada de la comprobación realizada 
en I~ página eleclrónica ae la institución emisora de la fianza. 

Sea declarado en concurso mercantil. 

Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del (los) contrato (s) que se celebre, 
con excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado previamente por el Secretario 
Administrativo del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

En general por cualquiera otra causa imputable, que lesione los intereses del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México" 

Para rescindir el contrato, el "Instituto Electoral de la Ciudad de México' seguirá el procedimiento descrito en el Titulo 
Quinto de los lineamientos aplicable. 

e En . , 'n"""" E'~.~., d. l. elud".' Mbl<o .",me. ,on,p,om"~M y ,omp'om .. ld~ , •• mln;", , " II'K:::,~,o~n'~'::r:~~F'----
toclll~ Int.-gr •• : conduci, .. ,.,c.,¡n;'; .no:;; du p;otrtlclp3eIÓ" e ludadanll 'neh .. y""llPs. y promover l!fl las r 11» h I.>fWntUb d 

, Ciudad de Me~K:o 1 .. eultur;a dc~r¡'¡tiu . 1 .. pélnlCrp8clóll y el ejercicio plE>no de 1 .. dudadanla. en apego, ros O~ 
>. ,." ..... " ' ec tores de la funcló .... "'eclOral cumpliendo con 1:)$ reqUi5llos lega le!;}' reglamenlarll»}' mfljoul ... do con n m.nl~ la 

che.:!c la de nU"$tro ~Istem;, de 9ul16n de c~lId,!ld "1"'10",1. 
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8 Documentos y requisitos que las concursantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 

8.1. Instrucciones para la elaboración de las propuestas. 

La concursante deberá presentar en un SÓLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE. su Documentación Legal 
y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantia de Formalidad de la Propuesta en documentos 
separados. 
La documentación que integran los anexos y formatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente: 

a) Dirigidas al Lic. César Alberto Hoyo Rodrlguez. Secretario de Administrativo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

b) Señalar el nombre y número del presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

c) 

d) 

e) 

n En la prollllestil técnica Y económica, el concursante rubricará todas las páginas que la conforman, excepto la hoja 
en do~aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para ello. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando se presenten los documentos originales que puedan sustituir el requisito. 

e los concursantes en et SOBRE ÚNtCO CERRADO y SELLADO. 

La concursante deberá prese tar según aplique), original o copia certificada por fedatario público, asi como copia 
fotostática legible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNtCO 
CERRADO que presente. Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término de la primera etapa, ya que 
sólo se requieren para su cotejo. 

a) Original y copia del Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público del Comercio, en el 
cual se debe apreciar el sello y folio de registro; mención de que su objeto social está relacionado con la prestación 
de los servicios objeto de este Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

b) En su caso original y copia de la última protocolización de las modificaciones notariales efectuadas al Aeta 
Constitutiva, que implique cambio de razón o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad. 

e) Copia del oficio de invitación. 

En e l I"$tltuto Ele-elo ral de la CIudad de ... . xko e stamos coml)rOmi!IId .. ~ Y cOI~,p romelid¡» iI adl'rlln istrilr et.c:clon •• 
loca'" In u gru; COndlXIf 1Tl<.-"Ca .. ;" .. ~ <le pertlcl~lon clucl.-lana Inc luyen te •• y pt"Of'nO\l.r 011 Ja~ y tus haoit¡¡nu:" de 1" 

do Mé )(tCO 11II c u lhlril dClmDC,~tic .. . la pall lclpadón y el eJelclcio pleno de la clud:adanra. en ape<;Jo iI kr.; Pflnc ,plos 
d", L3 fUf\cJón ele elo,," cum p li e ndo con los 'E'qu l$hos legales)l .eglilmet'l1i1.los)' meJor.ndo c:ontln ll.mente la 

:!!!I~~"w"" u. n llll'S tlc ~ I u .. rna dll' SteHloo d O) caLidad IIllIctO •• I. 

25, Colon ia Rancho Los Colorines , Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
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Original y copia de la Identificación Oficial Vigenle, del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 
ya sea credencial de elector, cédula profesional o pasaporte. 

En su caso, original y copia del Poder Notarial del Representante Legal, que firme la propuesla, en el que se acrediten 
las facullades para comprometerse y contratar en nombre y representación de la persona física o moral. 

Constancia de Situación Fiscal con una antigüedad no mayor a 60 días respecto a la fecha de presentación de las 
propuestas, la cual se obtiene a través del portal de Internet de los servicios de Administración Tributaria (SAT). En 
la cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una de sus actividades económicas se 
relacione con la prestación de los servicios objeto de este Concurso. \ 

Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) al31 de mar¡w de 
2023, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos estados financieros de que la información presentada, es 
verídica y se extrae de los libros JElgistros contables. Los estados financieros deberán contener nombre y fir~a de 
la o el contador público y, ae la o r~resentante legal de la concursante señalada en el inciso d), de este Runto, 
debiendo anexar coplM!lQible de la ~ula profesional de la o el primera(o). IMPORTANTE: En caso de que I~ o el 
representante le~!Í1 gue se acredrtó como tal mediante Formato 2, no tenga facultades para firmar los Es\ados 
Financieros, la ~Jlcursante deber~ acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o copia certificad ,así 
como, copia simple de la identifica 'iíri oficial vigente de la persona a la que le confieran dichas facultades. 

Original y COpl~ para cotejo del pago del Impuesto Sobre la Renta Anual del ejercicio de 2021. 

Copia del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de marzo de 2023 . ..... 
Or19inal.y coP, ia del compr05anteld~ domicilio fiscal ;de 'Ia persona física o mordl queiParticipa, con una antigüedad 
no mayor.¡¡ 60 dias respecto a la fecha de presentación de I~s propuestas (recitio de'agua, luz: teléfono o estado de 
cuenta bancario); en caso de haber modificádo el domicilio fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dicho cambio pala que coincida con eliÍomicilio que manifiesta en su documentación. 

Declaración~de 5atosJ:ersonales, autorizando si su información personal puede ser de carácter confidencial o de 
carácter público, de col1formidad'con el Formato 1. 

Formato de existencia leg I personalídad jurídica, el cual deberá ser debidamente requisitado. Formato 2. 

m) Manifestación de Declaración de íntegridad en la que señale que la empresa que representase abstendrá de adoptar 
conductas para propiciar que los servidores públicos de la "Convocante', induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas, el resultado del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, u otros aspectos que le otorguen condicíones más ventajosas con relación a los demás concursantes, 
además, que se compromete a no incurrir en práctícas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, asi como en el proceso de formalización y 
vigencia del (los) contrato (s) y en su caso los convenios modificatorios que se celebren, incluyendo los actos que de 
éstos deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin de garantizar la transparencia, legalidad y 
honestidad del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 
Formato 3. 

somO$ Un Instituto d . calidad le '",' '"""u" "K'O~' d. ,. e'u.'" d. M"ko ~ .. mo, <omp,om." ... y '~poom.<k'~ • o.m'"'," ,.Im' 
. . ' OC:lIl", I"teosra.; conducir mecilnhlllOS do participación ciudadana l"o:ll.I)'",nt." . )' promover c(\ ,,,:;)' '1» I l>i \3 ' '. " 

L , CIudad d e Me~il:o la cultura democratic;a. la participación y e l eJercicio plcrtO de I.a <:Iud"dan la. en ilP al Ir'\clplos 
,.~ .••. _ . . ' .e<:to<es do:. la (unción el,,:;to!7J 1 <:um pUerldo con 10$ reqUl$hos 1e-g31es y t eglarnen l ')llo~ y m.,jolando " tlnuamlnl l la 

eflc.xiJ ,le nu('st ro s lsh!ma dI' gl'Stlot\ d ., c.alidad .Iecloral. 
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n) Manifestación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de cláusulas 
no negociables contenidas en el (los) contrato (s) de prestación de los servicios que se derive (n) de este 
procedimiento o en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. Fonmato 4. 

o) Manifestación de aceptación de condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, en la que señale que ha leido el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración 
a las Bases de este procedimiento y acepta participar conforme a ésta respetando y cumpl iendo integra y 
cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación. Formato 
5. 

p) Manifestación de no impedimento de parucipación en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores, en términos del numeral 42 de los Lineamientos. Formato 6. 

q) 

r) 

s) 

t) 

u) 

v) 

Manifestación de domicilio para J r y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
México (Este manWesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del concursante no se encuentre en 
la Ciudad de M '00 o su área meiro~olitana) . Formato 8. 

Copia de alta ante el lMSS como patrón ....... • Original y copia simple de Opinión Positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social expedida 
por IMSS, no mayor a dos meses de antelación a la fecha de la presentación de la propuesta. 

----- -- - -- -
Partida 1. Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar ganadora se 
compromete a adquirir una Póliza de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros, por los daños que los materiales a 
utilizar o sus empleados pudieran causar a los bienes muebles, inmuebles o personal del Instituto, hasta por 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), misma que deberá entregar en copia a la DACPyS a la formalización 
del contrato,la cual tendrá vigencia durante el periodo de contratación . Formato 9. 

Partida 2. Copia fotostática de la Licencia Sanitaria vigente, expedida por la Secretaría de Salud. 

Las personas físicas de$n hacer para los manifiestos requeridos en este punto, las 
correspondientes. 

8.2.2. Propuesta Técnica. 

adecuaciones 

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir. con lo solicitado en estas bases y de acuerdo con 
las caracteristicas y especificaciones técnicas solicitadas, debiendo contener los siguientes requisitos: 

a) Descripción de los servicios, indicando especificaciones. Formato 10. 

b) Currículum original actualizado de la concursante, que deberá ser entre la fecha de la invitación y la fecha de 
celebración de la primera etapa del concurso, así como, relación con un mínimo de 3 y un máximo de 5 contratos 
y/o pedidos celebrados en los últimos dieciocho meses, que demuestren la experiencia en la prestación de los 

~~~~~se~r~~~Cí~O~s~o~~~et~o~d~e~IP~r~es~e~n~te~c~o~n~cu~r~so~.~D~iC~h~a~r~el~aC~io~· n~d~e~oo~rá~i~nC~I~ui~r :~n~ú~m~e~ro~d~e~c~o~n~tr~at~o~, s~e~rv~ic~io~pr~e~st~a~do~,~ffi~c~h~a~~~ 
SomcH; Un Instl tulo de calldH 

En Irl lnJlltu to EIMtO'" d . la Ciudad de frlt éxleco e s tamos compron,e¡ IO .. ¡, y complo,~, klo!. a adm inistrar elecclon., ... _~, ....... 
k>c .... I nl~t •• : conducir mccanl5n1<)~ d .... pan:ldp.-c:lón ciudadana Incl"Y*nt.~)' promov.r .... ¡¡jI y los h3b;l .. m .. ~ do la ,/.J. " " 

dE M¡>~k:o I¡ cultu ra democra t lc3, ¡a poIn ic:lpaclÓn y el ejercicio p lE'r\o dE' La cludad.mia. "'t'I apego a lO!> PllIlC l~ ....,. 
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de celebración, nombre del contacto, cargo, domicilio y teléfonos, asl como adjuntar copia de la carátula de los 
contrato y/o pedidos (no se requiere todo el cuerpo de los contratos) y/o pedidos que soportan la relación, teniendo 
la facultad la DACPyS, de verificar la autenticidad de la información proporcionada en este punto, por lo que en 
caso de falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este supuesto. 

c) Manifestación de compromiso para la prestación de los servicios, en el que se comprometa que cumplirá con las 
caracteristicas y especificaciones técnicas en función de las necesidades del ' Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, para lo cual, en caso de resultar adjudicado, prestará el servicio del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2023. 
Formato 11. 

d) Manifestación de garantla de calidad y/o vicios ocultos, indicando que los servicios que prestará serán de primera 
calidad acorde con lo solicitado por el Área Requirente y que además se garantice contra defectos y/o vicios ocultos 
desde el inicio del (los) contrato (s) hasta diez meses después de la conclusión de este. Formato 12. 

e) Manifestación de capad ad d mp sa concursante, para obligarse a prestar los servicios en tiempo y for~a, en 
el cual indique que enta con la in! ' éstiúctura, capacidad legal, administrativa, técnica y económica suficiente~ para 
obligarse a presta los servicios ob eto ce este Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 
Formato 13. \ 

f) Manifiesto de responsabilidad laboral ~ del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
adjudicado, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para prestar los servicios, teni~ndo 
conocimien o pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materi~ de 
trabajo seguridad social, por lo que el ' Instituto Electoral de la Ciudad de México' no podrá considerarse patrón 
salid rio o sustituto de ninguna de las obligaciones oprero patronales y responsabilidades que la concursante tenga 
con res¡l!lcto a sus trabajadores quedar~ obligallo a respohder a través>de la garantía oe cU!"1,plimiento del (los) 
contrato (s) desde el inicio de este y hasta-su conclósión yen su caso hasta la éonClusióh del (de los) convenio(s) 
modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), asi como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los 
Lineamientos . F.ormato 14. 

g) Manifestació é fleles !JWIioti s-;"en el Gual indique que el concursante en caso de resultar adjudicado tendrá 
bajo su cargo y respo ~abilidad ell11edio oe transporte para el traslado de los materiales, de su personal, de las 
maniobras y de los insumas para poder prestar los servicios, sin costo adicional para el Instituto Electoral de la 
Ciudad de México Format 15. 

h) Manifestación de cambios o correcciones de los servicios, indicando que se compromete a realizar estos en un plazo 
no mayor a 24 horas aquel servicio que se encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por el Área 
Requirente, corrigiéndolo a más tardar dentro del plazo establecido con las especificaciones de calidad requeridas a 
entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 16. 

i) Manifestación de aceptación de visitas, en el cual la concursante en caso de resultar adjudicada permitirá la 
realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia 
del (los) contrato (s) o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a efecto de constatar la calidad, 
cumplimiento en la prestación de los servicios y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo 
o bien se detecten irregularidades, el contrato será susceptible de rescisión. Formato 17. 

Somos Un Instituto d o C.lldad 
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j) Manifestación sobre infracción de patentes y marcas, donde se indique que la concursante asumirá la 
responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de resultar adjudicada las que resulten de cualquier 
violación a las disposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo 
de este procedimiento o de la prestación de los servicios. Formato 18. 

8.2.3. Propuesta Económica. 

La Propuesta Económica debera contener los siguientes requisitos: 

a) Cotización de los servicios el cual deberá incluir 

1. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario, subtotal, 
1. VA desglosado e importes totales de la oferta, así como el periodo de garantia de este. Formato 19. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Cond~ es de Precio, en la que . el concursante diga que presenta condiciones de precios firmes, en 
mo;¡e~a nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser 
aQjudícado hasta cumplidas las obligaciones contra Idas en el contrato y en su caso de los convenios 

--"'mod i ficat~rios que se c . ebre~ . f;0rmato A. . : ,...: ~ . 
Acep.taclon de CondiCiones ae Pago, malcando que acepta tos tiempos y plazos de la Dirección de 
Planea 'IÍn Recursos Financiemsl"del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y sus Lineamientos. 
Formato .9. 

8,2,4. Presentación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La Garantia de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Único en original y copia que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica. No se aceptarán garantías que presenten tachaduras, enmendaduras ° perforaciones. 

En el caso de que la concursante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes Bases. 

8,3. Actas derivadas de los eventos, así como su notificación, 

Las actas correspondientes al Acto de Aclaración a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas copia simple si asi lo desean las 
concursantes y Servidores Públicos presentes los dias en que se realicen las juntas, ° bien podrán digilalizarse y enviarse 
a las direcciones de correo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido. 

~ Un l"a\Jun o d . C811d.;1.d 
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9 Consideraciones adicionales a las bases. 

9.1. Inconformidades. 

Los interesados que se presuman afectados por cualquier acto o resolución emitida por el Instituto, que contravengan 
las disposiciones establecidas en los Lineamientos y las bases podrán interponer el Recurso de Inconformidad. 

El Recurso de Inconformidad se presentará ante la Contraloria Interna del Insti tu to Electoral de Ciudad de México déntro 
del término de 5 dias hábiles, contados a partir del dia siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o 
de que el recurrente tenga conocimiento de este. 

9.2. Nulidades. 

Aquellos actos que se realicen entre,la "Convocante" y las concursantes, en contravención a lo dispuesto por la legislación 
y normatividad aplicables, será n'[¡los evia~eterm i nación de la autoridad competente. 

Lo relati vo a las contloVersias en la intetpretación y aplicación del (los) contrato (s), convenios y actos que de éstos se 
deriven y que hayan siao celebrados con'bQ.S8 en los lineamientos serán sometidas a los Tribunales competentes ~e la 
Ciudad de México, (o.anterior de conformidad ¿1m la fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos. 

9.4. NO negociación de condiciones establecidas en las bases. 

Ninguna1'e las condiciones contenidas en estas bases, asL como.,en las propuestas de las po.ncursantes podrán ser 
negociadas. 

9.5. De la,presentación de los formatos y anexos del procedimiento. 

Los formatos que se incluyen en eslas bases deben considerarse solo como una gu ia en el procedimiento, por lo que la 
adecuada¡presernaCi . n de"las propuestas:es rejP.onsabilidad exclusiva de las concursantes. 

10 Anexos y Formatos que agil izan la presentación y recepción de las propuestas. , 
10.1. Anexos. 

ANEXO UNO 

Descripción, caracteristicas y especificaciones técnicas de los servicios 

CONTRATACiÓN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACiÓN DE ÁREAS 
JARDINADAS y PLANTAS NATURALES, Así COMO DE FUMIGACiÓN POR EL PERIODO DEL 1 DE MAYO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2023 

PARTIDA DESCRIPCI N UNIDAD CANTIDAD 
1 Mantenimiento y conservación de áreas iardinadas y plantas natura les 1 
2 Servicio de Fumigación 1 

Somos Un In stituto d e Clllld a d .8 En., 'n"""" ,,~ •• ~, d . l. elud .. d. M"'oo .",m~ <omp,o~,Id", ,en,,"em."do< o o.m ;,,, .. .. ~d. 
. ._ . loe .. l ... fn~tlll. conduc" r ncc"ni~ l110!0d{) partlc:I~c;lón dud ad a n il Itu: luy.n t <:'I . )' p rom over o lll"s ~ h "bita " . , " 
' . , Clooad d <: Ml>xlco 11 c:u llura democHítica. la parlicipa;: lón y El EjerCicio pleno de la c iudadanía. en ,>ego al' Iples 
"""M •• - ' e<:;t:¡,es de la fu nción I:tecto.a l cumpliendo <; on ~ .equ bltOS legalres y ,t>glam('nla'!o$}' mejo .an o con ........ nte 1.1 

chc"ci" d c n u .. nro slsto>m. de gestión d O! c .. tid"d .I....clonol. 

Servicio 
Servicio 
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PARTIDA 1 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACiÓN DE ÁREAS JARDINADAS y PLANTAS NATURALES 

Con el fin de mantener en condiciones óptimas los inmuebles que cuentan áreas verdes, asi como en condiciones salubres 
las instalaciones al ev~ar que exista maleza, insectos, animales y/o plagas que pongan en riesgo la salud de las personas 
servidoras públicas se requiere la contratación del mantenimiento y conservación de áreas jardinadas. 

El servicio se requiere del 1 de mayo al31 de diciembre de 2023, y su objetivo es mantener y conservar las áreas jardinadas 
y plantas naturales, que se encuentran en Oficinas Centrales, Casa Colorines, 6rganos Desconcentrados y Almacén 
Tláhuac. 

REQUERIMIENTOS. 

1. La empresa realizará una revisión física en los inmuebles donde dará manlenimiento a las áreas verdes uardines, 
arboles, y arbustos, plantas, pastos etc.) y posteriormente presentara un diagnóstico general al Departamento de 
Mantenimiento y Servicios, sobre las condiciones en que se encuentran, esto dentro de los primeros 5 dias habiles 
posteriores al inicio del servicio. 

11. La empresa realizará visitas dentro de la periodicidad eslablecida en las sedes distritales para verificar el cumplimienlo 
en la prestación del servicio, debiendo entregar al Departamento de Mantenimiento y Servicios, el original de la minuta 
que cuente con la fecha, sello, nombre y firma del encargado de la sede distrital visitada. (Anexo 2). 

111. La empresa tendrá la obligación de prestar el servicio de jardlneria permanentemente en los inmuebles que ocupan 
las oficinas centrales y casa Colorines, (domicilio señalado más adelante en el presente documento) de lunes a viernes 
en un solo lurno de 8 horas, con horario de 8:00 a 16:00 horas; y los sábados de 8:00 a 14:00 horas. En las jornadas 
se debera contemplar un lapso de comida de 1 hora. 

IV. La empresa lendra la obligación de dotar de todo el equipo necesario para la realización del servicio contratado. La 
entrega de maleriales e insumos de trabajo debera ser dentro de los primeros 5 dias habiles de cada mes. 

V. La empresa debera proporcionar a su personal uniforme con logotipo de la empresa y gafete de identificación con 
fotografia, firma y nombre completo det trabajador, asi como razón sociat, sello de ta empresa y número de seguro 
sociat en caso de accidente. 

VI. De iguat forma deberá realizar cambio de uniformes cuando se encuentran en mal estado o desgastados. 

VII. En todas las actividades de jardineria es responsabilidad de la empresa adjudicada, proporcionar a su personal el 
equipo de seguridad e higiene necesario para el desarrollo de sus funciones. 

VIII. En caso de que el personal que Irabaje para el prestador del servicio sufra algún accidente durante el servicio, éste se 
hará totalmente responsable de las lesiones que sufra y tendrá que responder por los daños que se pudieran ocasionar, 
deslindando al Instituto Electoral de toda responsabilidad civil o penal. 

En .1 Instituto Electora' de ,. Ciudad d . Me.ko eUdlnOS compromelldas '1 comp,onwtldo5 iI Hmlnlnr.t elecclonu 
Ioc.Io les '"t.-grls. conducir n)(:,(;'lnisf1lO:> dt! partlcl~16n ciudadana Inc luyen,. , . )' promover e .. las y tUi hau,lólnlc~ dI;! 1 .. 
Ch .. u;lad de Mé~ico ~ cullu r ... dClI1'lOf;, ¡j,tica. la p.;lfl lci~ción JI el ejc.l;!ciQ pleno de 1;; ciud.dani3. en apego ¡¡ los prol'\( lplOS 
re<:IO.,,"s d I! 13 funcl6n ele~ r or. 1 cumpnt' lmo con los t~ulsllOS legales y .e{ll.menla.los y m ... Jol.ndo c:onl l", ... men¡e la 
~·rK.wcb c.a " 1010" " 0 slst.ma d . gU116" d. caWd"d . 1":\0' 11 1. 
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DESCRIPCiÓN Y FRECUENCIA DEL SERVICIO 

• PODA 

El corte de pasto debe realizarse con la periodicidad adecuada (de acuerdo a la época del año y a la precipitación pluvial 
de la zona en la que se habrán de realizar los trabajos) y con la herramienta y metodologia necesaria. 

Una vez realizada la poda el prestador del servicio deberá recolectar, retirar y trasladar los desechos al lugar designado. 

• ÁRBOLES Y PLANTAS 

Se deberá contar con la técnica, herramientas y equipos de seguridad adecuadas, los troncos, ramas y otras partes 
aéreas, incluyendo según la necesidad, el tipo de poda que el árbol o planta requiera, a saber: 
Poda de formación (la poda que se realiza para dar forma a la planta tomando en cuenta las ramas guias o lideres). 

Poda de aclareo (eliminación de brotes que se acumulan en la parte central de la planta). 

Poda de rejuvenecimiento (eliminación de brotes débiles, ramas golosas, brotes que crecen en dirección del centro de 
"chupones"). \ 

Poda sanitaria (eliminación de tejidos enfermos o muertos y de "abrasiones" o ramas entrecruzadas, asi como de ra as 
rotas). Estas podas deberán realizarse cuando las plantas y/o árboles asi lo requieran y/o cuando la supervisión lo 
indique. 

La poda de árboles deberá mantenerlos hasta una altura no mayor de 6 metros. 

• ARBUSTOS 

La poda de estos elementos deberá realizarse en forma constante, de tal forma que éstos mantengan su aspecto y forma 
original. 

• RIEGO 

El riego deberá realizarse de acuerdo a las caracteristicas del suelo, y de acuerdo a la capacidad de los sistemas de 
riego con agua tratada, esta actividad deberá llevarse a cabo en horarios donde exista poca pérdida por evaporación. 

• DESHIERBE 

a) Desorillado. Deberá llevarse a cabo en prados, macizos, arriates, jardineras, fuentes, etc., en donde se desarrollen 
brotes de pastos y hierbas poco estéticas, debiendo desprender éstas, o nivelar según sea el caso. 

b) Áreas pétreas y/o permeables. Se deberá llevar a cabo en estacionamientos, andadores y banquetas en donde existan 
brotes que demeriten el aspecto estélico de las instalaciones eliminándolos totalmente. Se deberá util izar una hidro 
lavadora en el caso de los andadores elaborados con adoquin y que cuenten con presencia de microorganismos (hongos 
u moho) para eliminarlos y mantenerlos con su apariencia original. 

somos Un I"stltuto de C.rldtKI 
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• BARRIDO Y LIMPIEZA 

a) Jardines y áreas periféricas. Se deberá efectuar de manera sistemática y diaria en tos jardines e instalaciones 
debiendo limpiar las hojas y ramas que caen de manera natural, asi como la demás basura, tanto orgánica como 
inorgánica que se observe en estos lugares. 

b) Jardineras, fuentes, arriates, setos, etc. En estos elementos se deberá de tener una limpieza diana quitando hojas 
secas y elementos muertos, asi como otro tipo de basura depositada en ellos. 

• DEPÓStTO y RECOLECCiÓN DE DESECHOS 

Después de haber realizado el barrido y recolección de desechos y basura, éstos deberán depositarse en los lugares 
asignados para ello, de acuerdo a su clasificación orgánica o inorgánica, preferentemente en bolsas, para evitar su 
dispersión del lugar de depósito, evitando la acumulación excesiva de éstos. El retiro lo realizará el prestador del servicio 
cuando existan 6 m3 de producto como máximo o a solicitud del Instituto Electoral, que en este último caso, se atenderá 
en un máximo de 24 horas después de realizar el reporte via telefónica, mensaje de texto o WhatsApp. 

• TALA DE ÁRBOLES SECOS 

Cuando existan árboles secos la empresa realizará las gestiones y/o trámites ante las autoridades competentes, para 
llevar a cabo los trabajos las veces que se requieran y/o a solicitud del Instituto Electoral, sin costo extra para el Instituto. 

~ • FERTtLlZADO 

Se deberá llevar a cabo el ferti ,izado en época de vacaciones o en dias no hábiles y fines de semana, utilizando el tipo 
de fertilizante requerido por cada área o plantas, preferentemente el fertilizante deberá de ser de origen natural. 

• PLANTACiÓN 

Se deberá llevar a cabo de menera regular, la sustitución de plantas de ornato en jardineras, macizos, fuentes, etc. Se 
deberá realizar cuando se trate de plantas muertas y/o enfermas procurando guardar la estética del conjunto evitando la 
sustitución de unas plantas pOf otras. 

• ENCALAMIENTO 

En caso de requerir encalado de árboles (el encalado con agua de cal Hidróxido de calcio (CaH20) puede ser provechoso 
para asimilar algunos nutrientes en condiciones de mucha acidez del suelo) el prestador del servicio tendrá que surtir el 
material necesario para elaborar dicha tarea. 

Los servicios serán atendidos de acuerdo a los periodos programados y a los inmuebles que cuenten con áreas jardinadas, 
según el cuadro que obra en el presente documento y eventualmente si se solicita por el servicio de ventanilla única, correo 
electrónico o via telefónica. n caso de que alguna sede distrital que cuente con este servicio se cambie de domicilio, el 
procedimiento a seguir es el siguiente: el Instituto Electoral dará aviso a la empresa para las modificaciones al contrato 
correspondientes; o en su caso, si el nuevo inmueble cuenta con área de jardin, el servicio se brindará en éste por mutuo 
acuerdo entre la empresa y s·n costos extras para el Instituto Electoral. 
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El prestador del servicio entregará máximo en 5 dias hábiles posteriores al inicio del servicio, un calendario que contemple 
las actividades de jardineria que enseguida se describen. Este documento será entregado al Departamento de 
Mantenimiento y Servicios. 

ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE ÁREAS JARDINADAS EN OFICINAS CENTRALES 

ACTIVIDAD FRECUENCIA 
OFICINAS CENTRALES 

POOA OE ARBOLES (CUALQUIER ALTURA) LAS VECES QUE SEA NECESARIO 
REOUCCION OE COPA DE ARBOlES (CUALQUIER ALTURA) LAS VECES QUE SEA NECESARIO 
DESHIERBAR y REMOVER TIERRA QUINCENAL 
LIMPIEZA GENERAL DE PLANTAS INTERIORES MENSUAL 
BARRIDO DE HOJAS SECAS y COLOCAR EN BOLSAS DE PLASTICO y 

DIARIO 
DEPOSITARlAS EN EL CONTENEDOR DE BASURA 
LIMPIEZA DE MACETAS SEMANALMENTE 
ABONAR, FERTIUZAR y FUMIGAR BIMESTRALMENTE 
PODA DE PASTO Y PLANTAS QUINCENAL 
PODA DE SETOS QUINCENAL 

RIEGO GENERAL ;:.. ... -- CADA TERCER OlA 

.- (CON AGUA TRATADA DEL INSTITUTO) 
REPOSICION DE PLANTAS CUANDO SE SEOUEN 
PINTADO DE MACETAS BIMESTRALMENTE 

.. 
El servICIo sera atendido permanentemente por Ires personas, estas deberan permanecer en el interior de las ofiCinas 
centrales del Instituto Electoral. \ 

Cuando se tenga un reporte via telefónica, ventanilla única o correo electrónico indicando alguna urgencia, o en su c SO, 

que corresponda proporcionar el servicio de mantenimiento de áreas verdes üardines, árboles, y arbustos, plantas, pastos, 
etc.) en órganos desconcentrados, dos elementos de jardineria podrán atender el reporte y trasladarse a realizar el servicio, 
debidamente uniformados y con identificación. El costo de su traslado correrá por cuenta del prestador del servicio. 

MATER)ALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE JARDINERíA QUE SE UTILIZA EN EL SERVICIO 

La empresa deberá contar con todo et equipo y herramientas apropiadas para el servicio contratado, la maquinaria en todo 
momento deberá contar con el combustible necesario, el mantenimiento y las reparaciones de estas, correrán por cuenta 
del prestador del servicio, la maquinaria necesaria para la prestación del servicio deberá ser entregada a más tardar los 
primeros 5 dias hábiles a partir del inicio de la prestación del servicio. 

Al inicio del contrato, el prestador del servicio se comprometerá a entregar un escrito en formato libre, el cual indicará que 
en caso de que alguna sede distrital manifieste que los insumos y equipos de trabajo sean insuficientes, se procederá a 
realizar una reunión entre el prestador del servicio y personal del Instituto Electoral, con el propósito de establecer la 
cantidad idónea de insumas, los cuales senin suministrados por el prestador del servicio sin que esto genere un costo 
adicional para el Instituto Electoral. 

Se proporcionará un espacio para la recepción y control de material, maquinaria y equipo de jardineria, llevando a cabo 
una supervisión al momento de la entrega (Anexo 3). 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~Som::~::U.~,=.rt:':'"='O~d:.~C~.':'d:~~~~~~~~~~~rf~~~~~====~~~ 
,. E •• ' '."" "" E'K'«" d. " <'ud .. " M • .,<o " .. mo. ,0mp,om."0 .. , ,0mp,ome"00, , .dm'_''''', ,~, • 

• l ocllloes Int·~ ra' : condlJc;it ,ncenll¡~rno:; de parttelpi'lcl6n cludad,na Incluyentu.)' ptornDV~!t e l' I¡,sy 105 hab . 500 la 
" , . C¡udacl de Mtl<ico la cultur.ll del1'1ocr,h;t a . la patticlp;ilclón y el eJ"',clclo pleno de la cJudadania. en a pego él Princip ios 
f .. .... • • ' • rKlO""" de la IU''lClOn elet.\oral CUmphH\do con lo~ '~UI5ilOS I~a l e~ y ' eglamen ' arlo~ y ....... j<lr&nd <l cont "am~nl .. la 

d,( .l<l.l d e nu.stro s lst .. ..,a d e g .. ! Uón de cll lld.d .. IKtonsl. 
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Utilizará productos quimicos para el abono y fertilización de suelos, asi como para la limpieza, control y prevención de 
plagas, los cuales deberán ser totalmente biodegradables, de uso completamente seguro para los seres humanos y que 
serán suministrados por el prestador del servicio, quien será el único responsable por la aplicación y dosificación de los 
productos yen su caso, por los efectos nocivos que pudieran derivarse por su utilización en la salud de los seres humanos. 

SUPERVtSIÓN DE LA ASISTENCIA DEL PERSONAL DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 

El supervisor entregará los registros de asistencia al Departamento de Mantenimiento y Servicios, para su revisión y visto 
bueno, de igual manera, entregará las minutas de los servicios realizados durante el mes, estos documentos deberán 
incluir el sello, la fecha, nombre y firma de los encargados de las sedes distritales que haya revisado el trabajo y del 
jardinero que realice el servicio. 

Repondrá todas las plantas, árboles y arbustos que se sequen durante la vigencia del contrato, y deberán ser de la misma 
especie, tamaño de las que se retiren, sin costo para el Instituto Electoral. 

DESCUENTOS POR SERVICIOS NO PRESTADOS 

Cuando el prestador del servido no realice las acüvidades de conformidad con el presente anexo, se hará acreedor a la 
aplicación de los descuentos siguientes cuyos importes se deducirán de los pagos mensuales correspondientes, utilizando 
el siguiente criterio: 

~o Turno no laborado: 

Por cada persona que no se presente a laborar en el turno correspondiente de conformidad al personal requerido, señalado 
en este anexo, se descontará el 100% del importe del turno no laborado, conforme al control de asistencia respectivo. 

Por los servicios no prestados en las diferentes direcciones distritales se descontará de igual forma el 100% del importe 
del turno no laborado. 
El personal designado para desarrollar la tarea de jardineria registrará hora de entrada y salida diariamente en las hojas 
de asistencia que se ubicarán en la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios. 

o Falla de uniforme: 

El prestador del servicio deberá dotar a su personal de uniforme con logotipos y gafete que los identifique, en caso de que 
se presente a trabajar con ropa diferente, no se le permitirá el acceso a las Instalaciones yen consecuencia, se descontará 
el 100% del importe del turno al prestador del servicio. 

o Indisciplina u omisiones: 

En la prestación del servicio, se llevarán a cabo las acciones necesarias y los descuentos que apliquen de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

INDISCIPLINAS U OMIStONES 

Somos Un Inltl,uto d .. C.lldad 

.25, Coloniii Rancho Los Cvlorines. Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutad or 5483·3800 
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INDISCIPLINA U OMISION ACCióN DESCUENTO 

Al>andono del servicio dentro del turno marcado. 
SEPARACION DEFINITIVA DEL ELEMENTO QUE 

100 % DEL TURNO 
PRESTA El SERVICIO EN EllNSTII UTO 

Por amenazas a la Iltegridad fisica y patrimonio de 
SEPARAOÓN DEFINrTlVA DEL ELEMENTO QUE 

los empleados dellnstilulo Electoral; así como las rinas físicas o 
PRESTA EL SERVICIO EN EL INSTITUTO 

100 % DEl TURNO 
verbales. 
Por ingresar en forma violenta, con enganos o sin permiso de la 

SEPARAOÓN DEFINITIVA DEL ELEMENTO OUE 
persona autO!izada de cada una de 

PRESTA EL SERVICIO EN EL INSTITUTO 
100 % DEl TURNO 

las áreas del Instituto Electoral. 
OmisiOn del registro en el control de asistencia respectivo de enlrada 
y salida, se entenderá como DESCUENTO DEL TURNO 100% DEl TURNO 
lumo no laborado. 

Intoxicaci6fl voluntaria con sustancias psicolr6picas. 
SEPARACION DEFINITIVA DEL ElEMENTO QUE 

100% DEL TURNO 
PRESTA El SERVICIO EN EL INSTITUTO 

Dormir durante la jornada de !rabajo dentro de las inslala:iones del 
DESCUENTO DEL TURNO 100% DEL TURNO 

Institulo Electoral. 

Realizar juegos de azar, rifas, ventas, tandas, etc. durante el sel\'icio. 
SEPARACION DEFINITIVA DEL ElEMENTO QUE 

100% DEL TURNO 
PRESTA El SERVICIO EN ELINSTlTUTO 

Agredir verbal o fisicamente a visitantes o empleados del Instituto SEPARACJON DEFINITIVA DEL ELEMENTO QUE 
100% DEL TURNO 

Electoral. PRESTA El SERVIOO EN El INSTITUTO 
Por dedk:arse a actividades ajenas al sel\'icio. DESCUENTO DEL TURNO 100% DEL TURNO 

l 
}f ~ 

AD D ICO 

SomOfi Un In rtl t u to d o Calidad le En . ' 'n"""" EOK'O~' d • •• C<"dod d. Mb ',o . ... m~ , omp, ome<" .. y ,o'''p,on,,'''o, • • ' m'n' ...... , 
. . . locales Integral: cOr1duc" mc<::tr1~mo~ de ptlt'tIc:!paclón clud~anil! Incluyentes. y prOfTlover e n 1:'$ y 105 h"bita 

• _. Ciudad de Mexlco la cultura d",moc"Uk ... la particlpadó n y el ejercic io pleno de la civdadan la. en apego a los 
' ....... ~ .' recl-ores d(' 13 funcl6n elet:toral cumpliendo con les; requIsItos legale$ y ' eglamenr3r lc~~' m aJorando r:ont; n ua''''' -'--< 

.)f><..1~1:I ("l(! nUP5lro ,r$.tol'mil! d e gestión de ca lidad "1e-c: lo,,,1. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P, 14386. Ciudad de México. Conmutador 5483-3 
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No. DE SERVICIO O REPORTE: 

Domicilio 

REALIZÓ REPORTE. EMPRESA SUPERVISOR DE LA DACPyS 

/ 

NONBRE, FIRMA Y SE.LlO NOMBRE Y FIRMA 

Yo. Bo. JEFE DE DEPARTAMENTO DEL ÁREA 

NOMBRE Y FIRMA 

En e.lnstl tuto EI.-doriO! d . la Ciudad d . ... . xko en~rn~ cOO'Ip,o",etlOas y comp,o m e todOS a administra r _ '-'cc lon .. , 
loc.a les ¡nt.-g ra t. , <;olld v.:tr nM!c"," ",mo" d e p;I"ldpaclo n dudadana Incluya." . .. '1 prorno .... r '-lO 1,,, '1 100. I,abuantes d ... 'a 
Ciudad de M~xlco l a c ultur .. d emCX;fiHIc:g. la p3111clpac16n y el c)erc lci(l pleno d€' 1 .. cludadanl¡¡. en a~ <l lO!- pm'IC: ll)jos 

de la fu "C lón electoral ( un,pllendo co" los requ isitos legales y reglam entarios y m.Jorando c:ont inu. mllntll! la 
c<. n u .. U.o s I5' ......... d.> ij"$l lón d . ' , a lOdad .. 11><'10. 111. 

Colo n ia Ra nc ho Los Co lo rines , Tla lpa n, C.P. 14366, Ciudad de Mexico . Conmutador 5483·3800 
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Anexo 2 

Supervisión al personal contratado para el servicio de jardinerfa ¡ ~EU=~' a;'DAD DE MU ICO 

I 
Nombre de la empresa: I 

Contrato: .1 . ', 
" - ",-,,', . . ~ '/ j ...... 

Servicio: 
Instituto Electoral de la Ciudad de Méx i~o 4 
Mantenimiento y conservación de áreas verdes Qardines, árboles, y arb stos, 

'>;- u: i plantas, pastos etc.) 

\;J 
FECHA 

No).R E ~O PERSONAL SIN 
PERSONAL SIN GAFETE I 

UNIFORME 

, -
I 

OBSERVACIONES: 

Departamento de Mantenimiento y Servicios Supervisor(a) de la empresa 

Nombre y firma Nombre y fi rma 

le En . ' 'nu""', E '~'M" d. " e' ..... d. M''''" .",m~ <omp'Om.""", <om" .. m,,'OO, • • d",'n'''''''';';' ~~y;;:¡;::&; 
focal . , In t~rn. conduci, mc~c; .. ni~nlO5 da p8rtld pllcló n ciudada na Incluyent lf:S . y promover ~n I;lS y lo~ ha~l. " 

• • I Ciudad de Mt:!xicO la cultura dem ocrá t ica . la part lclp;;clón y el eJe lclclo phmo de la cludildan la. en apego finc lplos 
l ... " .. ".' • rec lo res de la función electo.al cumpliendo con los requlsllO$ legales y .e9Iame'\Iallo~ Y m .. jo.ando C1:InUn m ente la 

" fk.:rcl.:r ce "u .. stro s llt .. m a dO' 9('51160 d e o:.a lided .. lKlornl. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tla lpan, C.P. 14386. Ciudad de México. e 
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RELACiÓN DE INMUEBLES EN LAS QUE SE PRESTARÁ EL SERVICIO 

INMUEBLE 

Qlicinas Centrales 

Casa Colorines 

Almacén Tláhuac 

2 

3 

8 

11 

14 

16 

18 

20 

21 

22 

24 

26 

28 

29 

32 

33 

\ 

UBICACION 

Huizaches 25 Colonia Rancho los Colorines. Tlalpan, 
C.P. 14386, Ciudad de México. 
Cerrada de Rancho los Colorines, numero 15, Colonia 
Rancho los Colorines Tlaloan, C.P. 14380. 
Calle General Man~eI M. Flores 35, Colonia Barrio de 
Santa Ana ZapotiU.!fl, TlAhuac, C.P. 13300, Ciudad de 
Mellico. 

Calzada de los Mislerios No. 670, Colonia Industrial. 
Gustavo A. Madero. C.P. 07800, Ciudad de México. 

Avenida 22 de f€brefO 251 , Colonia Santa Maria 
Majinalco, Azcaooualco, C.P. 02050, Ciudad de México 
Cuautllémoc Norte 84, Col. San Pedro Actopan, Milpa 
Alta, C.P. 12200 CUdad de México. 
Calle General Manuel M. Flores 35, Colonia Barrio de 
Santa Ana Zapatillan, Tláhuac, C.P. 13300, Ciudad de 
México 
Oriente 243-B 101 , Colonia Agrícola Oriental, (zlacalco, 
CP 08500 Ciudad de México 

Tzinal 347, CoIoni¿ Héroes de Padierna. Tlalpan, C.P. 
14200, Ciudad de México 

5de mayo 43. Puetlo de San Pedro Martir, TIa/pan, C.P. 
14650, Ciudad de México 

Benvenuto Ce!!ini, nUmero 105, Colonia Alfonso XIII , 
Á1varoObreQ6n, CP. 01460. Matees, Ciudad de Méxjco 

A'/erida Arteaga y Salazar 453 (antes 28), Colonia el 
Contadero, Cua'im3Ioa, C.P. 05500 Ciudad de México 
Rafael Garc;a Moreno (antes Francisco Javier Mina), lt. 
63. MI. 14, Colonia Barrio San Miguel, lztapalapa, C.P. 
09360. Ciudad de v.éxico 
José Pe6n del Val~, lote 5, manzana ~7 , Colonia Santa 
Martha AcatiUa, t!tapalapa. C.P. 09530, Ciudad de 
Wéxico 
Agricultores No. 3'5, Colonia Minerva, Iztapalapa, C.P. 
09810 Ciudad de México. 

Francisco Peñullui 27, Casa A. Colonia del Carmen, 
Coyoacán. C.P. ().4100, Ciudad de México 

Av. Paseo de las Galias número 35, colonia lomas 
Estrella 2a Seccitn H. IZlapalapa, C.P. 09890, Ciudad 
de México 

Miguel Hidalgo Mz 67, 1I 27, Pueblo de Santa Ctuz 
Mevehualco, Izlap3!apa, C.P. 09700 Ciudad de México. 
Puerto Hidalgo, Mz.l1 , II 2Q, colonia Piloto Adolfo 
l60ez Mateas AA·ato Obr'eo6n,·C.P. 01298 
Avenida SantiagG 493. Colonia Lomas Quebradas, 
Cabecera de Magdalena Contreras, C.P. 10000. Ciudad 
de México 

.AREA 
APROXIMADA EN 

M2 

450 

200 

60 

3 

90 

9 

7 

9 

110 

240 

98 

20 

4 

2 

27 

40 

36(1 

(metros lineales) 

25 

2 

510 

SOmot; UI'I InUJtuto d 9 ee.fldad 

PERIODICIDAD PARA El 
MANTENIMIENTO 

Todos los d ¡as 

Todos los dias 

mayo, julio, septiembre, 
noviembre y diciembre 

mayo, junio, septiembre y 
olciembre 

OBSERVACIONES 

mayo, junio, sepliembre y Incluye bardas perimetrales y 
diciembre iardin freflle al inmueble 
mayo, junio, septiembre y 
diciembre 

mayo, julio, septiembre, 
noviembre y diciembre 

mayo, agosto y diciembre. 

mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre 

I v diciembre 

mayo, julio, septiembre, 
noviembre y diciembre 

mayo, junio, septiembre y 
diciembre 
mayo, julio, septiembre, 
noviembre v diciembre 

mayo, agosto y diciembre. 

mayo. agosto y diciembre. 

mayo, julio, sepliembre y 
diciembre 
mayo, junio. julio, agoslo, 
septiembre, octubre, noviembre 
y diciembre 

mayo. julio, septiembre y 
diciembre 

mayo, julio, sepliembre y 
diciembre 

mayo y agosto 

mayo, junio, julio, agosto. 
septiembre, octubre, noviembre 

I v diciembre 

Existen varias jardineras en el 
perimetro del terreno y un area 
de pasto; ademas, arboles y 
arbustos 

Únicamente son dos iltboles en 
la ~lle 

Se considera la parte del 
estacionamiento, sin embalgo, 
Uricamente se requiere 
jardinerla para las entrecalles de 
los blooues de concreto del oalio 

Unicamenle son dos arboles en 
la calle 

,Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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RELACiÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO MíNIMO QUE SE UTILIZARÁ 
Anexo 3 

, , , 
NOm. , 

1 

~ 
1.20 "'S I 'MES) 

~'~ 
7 

• 
9 , EN AEROSOl. 

" 11 

e!". 17 
, , 

I CALIDAD ,""'_n", F nE 1.82 METROS HASTA 2.10 METROS 

=8D1~~ES , """ENTES 
23 "E 16' 

" I MACHETE'" 

" LE~O' 
" , AROAOE • 

, I 

" ","OS)OE 19' 
30 S 'lES CUSlCOS 
31 

~ , "ITSDHONGITUD 
36 I 'AiA' , MADERA 

37 

i " 
" ,Ft""'" 
" 'GASOI.'N, , EPOTENelA 

" I NIPLE' , RlEGC 
NOTA,T"" .. , · . '. , .. "',., ,,.,,, .... ,,"', . . 

, 
KG. 
KG. 15 

'ZA 2 

TA 

" 
LTS 2 

'ZA 2 
12 

'ZA 

'ZA 1 

'ZA 3 

'ZA 2 

'ZA 2 

'ZA 2 

-'-

'ZA 
~ 2 

50 

'ZA. 
'ZA 2 

'ZA 

'" 'ZA 2 
• . l. E., 

retaei6n deber~ consiOera'se como reql.lelimientos mlnimos, misma que quedar~ sujeta B posibles variaciones determinadas por I del sel\'lcJo. de acuerdo a la época del 
ano y a la preQj)iIaciOn pluvial de la zona en la que se habrén de rea/izw los trabajos. 

Supervisó enlregil (lECM) Entregó malerial y I1enam'enta 

somos Un Instituto de Cl'llid.d 

Huizaches Ne. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan. C.P. 14386. C iudad de NI 
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PARTIDA 2 

SERVICIO DE FUMIGACiÓN 

El servicio de fumigación nos permite planificar el control de las plagas urbanas, es una cuestión irrenunciable para la salud 
pública. Esto es debido a que la propagación de colonias de insectos, ratas y otros animales, provocan serias 
enfermedades a las personas. Estas plagas no sólo pueden llegar a causar enfermedades, sino que además causan 
importantes destrozos materiales, lo que suponen unos gastos económicos importantes. Es por ello que, se requiere un 
servicio de fumigación que tome las medidas necesarias para evitar este tipo de problemas, evitando la propagación de 
plagas dentro del Instituto. 

El periodo del servicio será del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2023, en oficinas centrales, casa colorines, almacén 
Tláhuac y Órganos Desconcentrados. 

El servicio de fumigación ;~~~~~~ientes domicilios: 

, 

In,lItuto EIKlora¡ d .. la Ciudad d a Mexlco eSlillTICS c.omp'O<nellda~ y tom p,ornelldos iI .elml"ln • ., . I<tccion es 
Inl~ulI. cou.J....::i. fl'K->canisn.ru. dv partldpadon dudadana Incluyant.'_ y promover Un las y le» 11lIbitalll", .. dl.' ja 
d. Mc~¡co 1 .. cultu~ dlllrnoo:: r ~t r(.ll . I,; "artlc l~clón y lit eJercIcio pleno d ... la clud .. déi,,¡a t>n ¡;pego ¡¡ ~ pr lf)C ¡plo~ 
de 1;.'1 funckin eh~clOri!ll. cyrnpnendo con los .~uI$I\os legales y ' e(ll.loment.lllos y m ejorando contlnua..,."t .. la 

u" nu ... ~tr (¡ ~ I u .. m. d .. 111'$ 11011 d .. ,.a lida d .. ¡.,doral. 

Colonia Rancho l os Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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~1]:1llh::--:'-::-3~'· ~~ ' .. " ~'iJ~~' .' '" . ~. "¿l ~'l 7,'1.:"'11" , , • "> : ~ . 
, 

30 Avenida Ejido San Francisco Culhuacán No. 170, Colonia San Francisco Culhuacan, Coyoacán, C.P. 04420, 
Ciudad de México 

31 Jardín de los aave\es: Mz. 1" Colonia Jardines de San Lorenzo. Izla ala a. CP 09940, Ciudad de México. 

32 Puerto Hidalgo Mz 11 , Ll20. Colonia Ampliación PilolO AdoHo lópez Maleos. Alvaro Obregón, C.P. 01299, Ciudad 
de México. 

33 Avenida Santiaao No. 493, Colonia lomas auebradas, Maodalena Contreras, C.P. 10000, Ciudad de México . .. . . 
Nota; En caso de eXistir a~un cambIO de en alguno de los domlClhos seftalados, el servICIO deberá continuar proporclOflándose ahora en la nueva 
ubicación, para lo cual el1nstituto Electoral dará aviso con 48 horas de anticipación. Estos cambios serán sin costo extra. 

Para el inicio del servicio, se entregará al Departamento de Mantenimiento y Servicios, dentro de los 5 dlas hábiles 
posteriores de inicio del periodo del servicio, un calendario donde se indique la fecha en la que se prestará el servicio de 
fumigación, en las oficinas centrales, casa colorines, almacén Tlilhuac y órganos desconcentrados. 

El prestador del servicio realizará el proceso de fumigación en los inmuebles señalados, conforme al calendario indicado 
en forma mensual, preferenteme \!¡,dura te las dos últimas semanas de cada mes a partir de las 9:00 horas. I 
En caso de presentarse un reporte solicl ndo<fúmigación adicional en algún inmueble se realizará, sin costo adicional. 

En oficinas centrales casa colorines, lbS servicios se deberán calendarizar en silbados preferentemente a partir db las 
9:00 horas, para los elYicios del almacé~ T áhuac y 6rganos Desconcentrados, el servicio se proporcionará de lu les a 
viernes en un horí entre las 09:00 y 14 hor s. 

Para el edificio de Huizaches número 25, el servicio de fumigación además de todo el inmueble, comprenderá la cocineta 
del Consejo General, cocineta de Comedor Ejecutivo y área' de trabajo (atrás) del Salón de Usos Múltiples . 

• 
El selvilicio'debe I~on,tro lll a l y preveflir la ptopagadión deínsectos; ro~aores y/o cualqúien plaga, en los inlnueoles del Instituto 
Electoral, de la siguiente fauna: ~ ~ 

Entiéndase que el servicio abarcará: 

1. Desinsectación 
2. Desacarización 
3. Desrodentización 
4. Desinfección 

Los productos utilizados deberán cumplir con las siguientes caracteristicas: 
o No deberán contener propiedades corrosivas. 
o No deberán manchar las superficies tratadas. 
o No deberán emitir olores desagradables y ser apropiados para utilizarse sin riesgos en almacenes, oficinas, cocinas 

y edificios. 

SOmos Un Instituto do CGlldiKf 'e. En e llnlt ltulo E lector~1 do!' .a Cludltd de Mtlci<::o t'stamcs comprometidas)' com¡>rornetlclo5 a adminis trar elee one 
. locales Intil'gras. conduCir l11(>c ;'niS !l ")~ de paMldpatlón eludadana IncluyentOf's. y promover en lit5 y lo~ 1, .. l..>i\,," .$ ( . 

I • Ciudad d~ Mexico la cultura domoc:r:'til;a . '<'1 partic ipac ión y el ejercicio pleroo óe la cludadani .. . en a~ él los' lOS 
" ~ " M ••• - 'K !o.es de 1" fU l'K.lón ele:toral <:umpl~ndo con 10$ requ isitos le-ga les y ,eg'-'n,o¡>.,ta , 1ru,. y """Jo tando cont l,,,, "'11 .. 1 ... 

d le"c]" c;JC nue~lrO s Js101'ma d v 9" 5"1 10" de calidad . Iec tora l. 

l-/u i2áches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines. lIal pa n, C.P. 14386, Ciudad de Mt'>xico. Conmutador 5483·380 
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o Deber¡in ser de uso urbano, industrial y doméstico, sin afectar al ser humano y al medio ambiente. 

Cualquier daño o perjuicio causado por el uso de los productos para la fumigación al personal, a terceros, al inmueble, 
mobiliario o medio ambiente, será responsabilidad única y exclusivamente de "el prestador del servicio". 

En caso de ser necesario y si se observa la persistencia de la plaga, 'El Prestador del Servicio' otorgará cuantas veces 
sea necesario la fumigación, dentro del periodo del servicio y sin costo adicional para el Instituto Electoral hasta controlar 
las plagas existentes. En caso de que se reporte la existencia de plagas en alguno de los inmuebles del Instituto Electoral, 
el proveedor del servicio deberá tomar las medidas pertinentes para su control, en un plazo de 48 horas como máximo 
después de recibir el reporte (via telefónica, electrónica o escrita), sin costo extra para el Instituto Elecloral . 

En caso de que el personal que designe el proveedor para realizar el servicio sufra algún accidenle, intoxicación y/o 
enfermedad duranle el periodo en el que se realice el servicio, el proveedor se hará totalmente responsable y tendrá que 
responder por los daños que se udi~ n casionar, deslindando al Instituto Electoral de toda responsabilidad civil o penal. 

"El Prestador del Servici " ae5erá tene~ . re,caución con el manejo de cebos, los cuales se tendrán que retirar con sus 
reslos, recipientes y en U caso, con los roedores muertos, evitando que eslos, tengan con lacio con usuarios y trabajadores 
del Instituto Electoral. 

El preslador de s i"o debe realizar reperle§. por cada servicio que otorgue, mismos que lendrá que entregar al 
Departamento de . a tenimiento y Servicios, dentro de los 5 dias hábiles después de realizar el servicio, esle reporte 

nombre y firma del responsable del inmueble, sello del distrito y fecha en la que se realice el servicio . 

• 

En ell",t ltuto Electora l de la Ciudad da M."ko estamos compl om"!lId~ y COIY1p.omelldos el administra •• t.cc:lonu 
Ioc.ala, Integras . (:on<1..,<;" nl( • ..,..n¡:'nlO'5 do pa"Ic:lpaei6n cludadana lneh')'_"",,. )' pron'ICw.r " n l;rs)' los hal>ll .. n to~ d\.' la 
Ciudad d~ M¡;'~ fcO la c u ltuno d .. moc.~tl( i3 . lo:; POIrtlclpad6n)' Fll?Jerciclo pleno de I¿ cJudadanla. ",n apego a los ",'IlC 'pI~ 

de 1.1 función electo ... 1 cumplii!ndo (on los requ~ t05 'l'9ale~ '1 ,eglarne", ... lOs '1 ,.,.Jorando cont;nuamaro1a la 
ce Iwut.O .Jh tf'ma d .. gUllón d.- u lld ad .lH lo .~1. 

Colonia Rancho Los Colorines , Tl aI P;~. C.P. 14 386, Ciudad de MéX~7...s.{.3800 
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ANEXaDOS 

• De formalidad de la propuesta. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad de la propuesta 
que presente para participar en el concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores número IECM· 
INV·07/23 , convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la contratación de la prestación de 
los servicios de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, asi como de fumigación 
por el periodo del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2023, por un importe (el monto que garantiza) minimo del 5% 
respecto del monto total, de su ofertada económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtira 
sus efectos a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa dias naturales a partir de la entrega de la propuesta, en 
caso de que se prorroguen los plazos establecidos, esta fianza permanecera en vigor durante la substanciación de odos 
los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del convocante. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los articulos 279, 280 Y 283 de la Ley de Instiluciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamenté a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada 1, 

ANEXO TRES 

• De cumplimiento del (los) contrato (s). 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del (los) contrato (s) número y sus anexos de fecha __ celebrado entre el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México y (el nombre de la concursante ganadora, relativo a la contratación de la prestación 
de los servicios de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, asi como de fumiga~ión 
por el periodo del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2023, por un importe (el monto que garantiza) minimo del 10% del 
monto total, del (los) contrato (s) sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos desde 
la fecha de su expedición, con vigencia de ocho meses, a partir de la fecha de firma del (los) contrato (s) de referencia, en 
caso de prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia se incrementara en concordancia con la citada espera o 
prórroga. Esta fianza permanecera en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podra ser 
cancelada con autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá hacer referencia al articulo 
282, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Instituto reviste la naturaleza juridica de un 
Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, 280 Y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada Ley. 

Som05 Un InJtltuto de Calidad 'e. En ~I InJ t ltuto Er.ctoral de r. Ciudad d e Mlxlco C~lémC$ comprometidas y (OITl I) ,ometkl= a administra elece es 
. IOCII I"$lntlP9" U , conduc l! rnm;ilnrSIllO~ de partIcipación dud&dana Incluyent u . )' prOlTlover en rft~y I~ h ;1<1 ~ dl~ 1;1 

" ., Ciudad d(,! "~é>:lco la cultura domoc.~tic~ . la paltlc lp lK ió., ~ el ejercicio pleno de la clvdadan ia . en a llt'go 1 ,nc'plos 
'. ~ .. ~ ." . eclores de la función e lecto,al cumpllen<:lo con I~ '~u1s~os l~a les y ' eglam.nM,I/), '! ...... Jo." nd o en u,. .... ,,", .. la 

e l' .... c.':. oc "untro ,Is tpm .. d .. g .stlOn d . c il l;d .. d .1H:lorl,l. 

Huiz'<iches No . 25, Colonia Ranc ho Los Colorines. llalpan, C.P . 14386, iudad d e Mexico. 
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ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamientos por Escrito. 

Elaborar en papel membretado de la empresa 

Los cuestionamientos que las Concursantes presenten en hoja membretada por escrito inclui rán, como minimo, lo 
siguienle: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del concursante RFC de la concursante 
Datos generales del concurso 

El fo rmalo de preguntas deberá llenarse de ac uerdo al ejemplo descrito a continuación, respetando las 
siguientes caracteristicas: 

Fuente: 
Estilo de fuente: 
Interlineado: 

(EJEMPLO) 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: justificada 

ará cte r Legal y Ad m in i strativ o. .-----------------.------.-.-----.-----------------.-------.---.---.-.. -.-.. ---------

1. -7 ---------------------------------------------------------------------------------------;:-------------------0·--------------------

pregu~;~~·-~-c~;~-~;~;-~é-~~;~~::;::::::::::: :::::=:=:::==:=::::::::-~:l~---~~-.~·.---~~~~:~~~:~:::::::=::::::::::::::::::::::::::. 

2. 
Preg u nta s de Ca r á e~ co nó mico. --.--.-----.----------.---.-.----------------.. ---------,,-----------.---------------------.. --
------------.---------._-- --_ ... _._-----------------------------------------------------------------------------------.-
3. 

Notas: Para participar en la ~~(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Concursante haya adqUlndo las bases. 

Se solicita que el asistenle que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamienlo (USB o CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el "archivo" de sus 
cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes direcciones de correo 
electrónico:)()()()()()()()xxxxxxxxxXXXXXXXXXXXXX con la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciada del 
evento. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. ~ 

e!~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~un~'~n"~,~'.~ •• ~d~.~b~II~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Jo ..... "<\! •••• El ot<: lOfaI d . ,. Clud..:l d . ""<txko t'5 tameS <O<l\plornetlOes y (ornplon.".t~ • adm inistra , .l<N:cionu 

ca.dudr ,n~'c.,"i:.!1lOS do pattlc:lp4<lón cludad.na Incluy.nt ••• )' proI'TIov.r en I .. s y l~ hilbi ... m ei' <.k. 1;> 
la cultu~ democ,~ t¡u. la Piill llclpcrclón y el e"" ' <;clc lo Dleno de la cludadélllia. en a1>'90;¡; lO!. p, lnc ll)los 

~ ,:,,':~:'_' .. ~'1:.~~ .. ~ e lt> :.oral c umpliendo con lo!¡ rK¡ul!!rO!. legales y ,eg~m~""lé1I Ie$~' m .Jo,ando coMinuamenl1' la 
~iu_ d , . ¡,"s tI6n d~ e_ l/dad .. t.-c ' QUl t. 

'lo lonia Réinc.ho Los Colo rines, Tlalpan, C.P. 1(386, Ciudad de México. Conmulador 54~3~3800 
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ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación del concurso ___________ _________ _ 
Número del concurso __________________ _ ___ _ 
Nombre de la persona física o moral participante ____________ _ 
Nombre del represenlante legal _________________ _ 
Inslrumento público No. __________ __________ _ 
Identificación oficial vigente _ _ __________________ _ 
Partida No. ______________________ _ 

Turno Precio unitario Firma de la persona facultada 

1 

" 
r"'1n :1'b... , . 

2 /{~ 
,.. i r 

3 /~ u 
L' ........... 

~I/ A t entamente , 
Nombre y firma del Represe~ta~te Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

ExpOSición de Fines, procedimiento e instrucciones. 

La Dirección de Adquisiciones el nstituto Electoral de la Ciudad de México, con la finalidad de que el Instituto, 
cuente con mejores condiciones de precios, invitará a los Concursantes que presentaron propuesta y que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más 
bajos, en minimo dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocan te", en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procederá a informar a los 
Concursanles el resultado del "Análisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Concursantes 
que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. La "Convocante", invitará a las Concursantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las 
bases, a ofertar precios más bajos, en minimo dos rondas. con la finalidad de resultar adjudica 

SOm~ Un 'nrtltuto da Ca lldltd 

. " En ~1 1"5titu lo Elli!'Ctonl' d. 'It Ciudad d. foI •• Ic .. elitamOS comp.on'~tldas y comp.on>eI\c!05 ¡; administ ra . elec I .. nts 
" ., k><;1I1", Inl~I&s: conduci r m('Can;~rnos dn ~tfldp.cló" eh,ldllda"" Ineluye"ntt'S. y protnov.r e n I~~ >' 10'" h.1bililm s a 

• Ciudad de MÉ1ico ItI cu ltur.l d(lmocrtl tlc. , 1;; pa, ticlpa::i6n y I?I ejercicio pleno de la dudadanla. en apego a 105 ~ IP105 
, ... ... " .- .e<.tor~ de la rund6n electoral cumptlendo con los r~uls.il~ legales y re9'amemarIO~ ,' mejorando contln"a en t .. la 

d lLM l.., di;: n""5tro .fstoma d O' g .. .. U ...... d ., ca lidad .-l", tom!. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, rlalpan, C.P. 14386. Ciudad de Mexico. Con 
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concursantes que manifiesten su interés en participar en esta etapa deberán presentar original o copia certificada 
por Fedatario Público de la documentación del representante que acred ite su capacidad legal para actuar en 
nombre de su representada, asi como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla de los servicios militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al 
término del evento, ya que sólo se requieren para su cotejo. 

3. La "Convocan te", posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de las Concursantes 
que manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio 
de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La "Convocante" informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Concursantes deberán mejorar la oferta en el formato "Propuesta de precios más bajos" y 
la entregaran a la "Convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

• Segunda, y uqs.e ente rondas precios mas bajos: La "Convocan te" informará el nuevo precio 
más bajo ofertaBa en la p mera 'ronda, respeclo del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento 
de preci en' e mismo forrato de "Propuesta de precios más bajos" y la entregarán a la "Convocante" 
para se ,analizado y deter inar cual es el precio más bajo. 

Una vez agotada esta etapa, la "Convocan!§:' realizará el análisis de los precios mas bajos y procedera a la 
adjudicación o en u caso, la declaración desierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 
aceptable. 

Instrucciones. 

1. "'tia "Convocante" propqrcionara el formatq de "¡;r~ue,ta d~ precios mps:bajo~"; alias Coúcursantes que 
hayan aceptado la invitación de presentar alguna postura'más baja, debiendo este requisitarse con los datos 
de: R~~ o denominación social de a empresa y nombre del representante legal, previa acteditación de su 
capacidad I al· para actuar en nombre de su empresa. 

2. Las nuav s' ~ Rredos más bajos se asentarán de forma manuscrita en las columnas según 
(a- ronda que corre ppnda, en el formatil'de "Propuesta de precios más bajos". 

3. Al término de la etapa, ~I representante legal de la empresa firmará el formato de "Propuesta de precios 
mas bajos" y lo entregara a quien preside el evento, integrandose al acta circunstanciada del evento. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Somos Un 'nstJtuto d. calidad 

/' , 

l-=~~:;:~'l:¿~:;~5:::: ,. Ciudad d e ,..ideo ~s( .. mC$ (OmPfornelld~ y cOJTlp.omel~ iI ..:fmlnbtu .. • ~~Ion.~ I ITWCCtnbnlos do panlclp.clOn cludad.,,_ lncluy..nles. y pr ..... ov.r vn 1:t5 y lOó. hill>il ¡In",~ d~ 1<1 
... cultur. d,moc:,~tic .. 1,;; pan iclpacló.-. y el eje'cJcIo pleno de I.;¡ cludadania. en .. pego .. los Pl lnc¡plO$ 

... fWl'lÓn e:ltectoral. cumpllrrodo (on I~ ,ec¡u¡';'tOS legales y Irgtc~ntll r los)' m eJorerodo continuam.nt. la 
.. ¡ah ·rna do- ¡"¡"lió" d( u . ¡ldad .. 1 .. Cl c rlI l. 

Rancho Los Colo rines , Tr a rp:~, C.P. 14386, Ciudad de Mé~483.3800 
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Lic. César Alberto Hoyo Rodrlguez. 
Secretario Administrativo del 

IECM-INV-07/23 

Declaración de Datos Personales 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 1 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV-07/23 

"Contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, asi 
como de fumigación por el periodo del1 de mayo al 31 de diciembre de 2023" 

Fecha: 
'"'iii;AWjQ DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

El Instituto Electoral deJI¡¡.C;iUdadCOIO,\lá\l~andlnlsotituto Electoral), a través de la Secretaria Administrativa, con do"]icilio 
en la Calle de i los Colorines, Alcaldia de Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, es 
el responsable del da!<Y% Ipe"sonalles que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema 
de Datos Aqi~n_d¡ad()res de Bienes Muebles y, Prestadores de Servicios con funda rento 
en: 
a) Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, Apartado A, fracciones 11 y 111; Y 16 segundo párrafo; 
publicada en el 5/0212017. Última reforma el 28/05/2021 ; 
b) . i i de la Ciudad de México, articulas 7, apartado E, numerales 2 y~ ; Y 50; publicada en la GOCDMX 
el 05/CI2/2-')1 ~ Última reforma 31/08/2020; , 
e) Ley (:;p,;orn' de Archivos, articulas 1, 2 fracción \71 , 5, 6, 7, 74.fracciones Itl y IV, 1.16 Y 120; publiCada en el DOF el 
15/06/2018; 
d) Ley de Arclhili 1OS>(je.la 
el 18/11/2020; 

Mé:,ico"artlculoS 1; 4 fracciones XII, XIII, XIX, XXI Y XXIV, publicada en la GOCDMX 

~)~~li~~d~e?~r~~~~~~r~i~~~~ii~~;!:E! Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, articulas 6, ,fracciones XVII y XXIII; 28; 186; 191 ; 193; 194 Y 202, publicada en la 
I 26/02/2021 ; 

Oo,o,('noloo en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, articulas 3, fracción 
XIV, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21 , 21 bis, 21 ter, 22, 23, fracción VI, 24, 25, 26, 27, 28, 29,30,31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38 Y 75 fracción V, publicada en la GOCDMX ell 0/04/2018. Última reforma el 11/0212021 ; 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, artículo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28-09-1998, última 
reforma GOCDMX el 26-02-2018; h) Ley de Ausleridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, art iculas 1, 3, 6 Y 7; publicada en la GOCDMX el 30-12-2018, última reforma GOCDMX 
el 09-06-2021 ; 
h) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, articulas 30, 31 , 32, 33,34, 87 primer 
párrafo, 88 fracciones 1, XII Y Xlt l, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017. Última reforma el 29/07/2020; 
i) Reglamento Interior del Instituto Electoral de ta Ciudad de México, articulo 20; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017. 
Ultima reforma el 11 /03/2019; 
j) Reglamento dellnstítuto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, articulas 1; 
3, inciso e), fracciones 1, VI, VII , VIII Y XIX; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34,56, 57, 62, 64, 67 Y 68, publicado en la GOCDMX el 
13/05/2019. Última reforma el 01/07/2019; 

Somos Un Inrthuto d . calidad 

'. En .' 'n.""' . .. ~t ... , d. ,. <Oud"" d. "'b', . .... ~c. ,omp,om«"' .. y ,0mp'om"¡"G , "m'n"" "'H"O • 
. k>cales Integras: cofl(!ud, nwc;¡¡ni:!. ,uos do partldpa o;I6n dudad. na Inc:luy",ntes. y promover vn I;¡s )' I,,~ I Jbil;¡nl O'" j;I 
" , Clucad de México 1" tultur¡¡ dl'moc,átiC8. lil partlclpatlón y el eJercicio pleno de 1<1 ciudadilnl<l. en <l1)e9 .a los ." In lOS 
' .... .... , .. , fectou~5 de I ~ funcl6n eleelO,al. cumpliendo con los ,equlslt05 le<;;Iales y r~glamcnla,lc,~' m .. Jo r. ndo o; t!,Fu,...., í{i" la 

<:nc~ci..l de ... uestro sl$tOl'ma dl' g utl6n d .. o; a l ldad elt<lcnll. ¡......--- / 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. 
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~TI1TO ELECTORAL 
~ C,AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adq uisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

" IECM-INV-07/23 

k) Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, articulas 2 fracciones X y XII, 5,7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 20, 21, 32, 33, 36, 37, 38, 39 Y 41 , publicados 
en la GOCDMX el 23/09/2019; 
1) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, numerales 1, 3, 23, 27,28, 33,48, 51 pnmer párrafo y 52 último párrafo; publicados en la GOCDMX el 07-09-
2017; 
m) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Elecloral 
de la Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales del lECM mediante Acuerdo No. AO-03-01-2017, el 18-08-2017; 
n) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Numerales 
8, 9, 10 Y sus anexos 3, 4, 5, aprobado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-25/2020, en la 
Novena Sesión Ordinaria celebrada el 24/09/2020; y 
o) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 Y 154; 
aprobado mediante Acuerdo de la J ta Administrativa IECMJA-106-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM
JA080-19, el 15-05-2019. AI1:.._11111:;;;. 

Los datos personales r ca~ados serán u.lilizados con la finalidad siguiente: recabar los datos personales de proveedores 
y arrendadores de bien s muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para 
formalizar las adjudicaciones conforme los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrelltl~mientos y Prestaciólí ~ervicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Para la finalidad 
antes señalada se~licitarán los siguientes datos personales: 
Datos identificajivos. - Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrill)oiÍiales.- fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónlcos.- correo electrÓnico no o~Clal. ; 
Tiempo (je conservación en medio automatizado: No a¡¡jiea r 
Tiempo de cons rvación en el arcHivo de trámite: 4 'años 
Tiempo de canse ación en el archivo de con erilración: 8 años 
Usted podrá ejercer l!,sDerechos de Acce o, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales (derechos 
ARCO) al tratamiento de sus datos personales así como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad 
de Transp'arencia mítUlo - bi da en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja , 
Tlalpan, c:t'. 14386, Ciud~tl Méxi ra traves de la Plataforma Nacional de Transparencia 
hllp://www.plataformadetransprenga.org.mxlo en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. , 
Si desea conocer el procedimento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar 
un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TELlNFO 56364636. De presentarse cambios en 
este Aviso de pnvacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet 
https://www.iecm.mxlproteccion-de-datos-personales/. 

Protesto lo necesarío 
Aten t a m ent e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un Inltl tvto de C.Ucbd 

lEn " 'Instituto IEI K lor.ll' d e I;¡ CiUdad d . 1o'I'.ico e Sl .. mos (omp,omet l(l a~ y (om p,omf>tio:lm a -.dmlnlstta, I!le-cclo ... , 
I n'~tas. c<Jndud , " l<.'cani5mos do pattlclp.ac: l6n cludach,nlll 1nc:IUYl!o,.s. y Pl'"OOlOlll!r un 1"" y lo~ " .. bit.",,,, , <.lo 1 .. 
dl> Mé .. ico la cu llu t'D domoc,atlc;a 1 .. panlc!p¡¡clón y e-I ~Jer( ¡c lo plellO d e '," ti .... dad .. n ltl. en ape,go " '()$ pr Inc ipios 
d~ 13 f,,"(ón elec w r •• 1 c .... mpl~"dC< con I~ requis itOS legal<!s )' ' t9'", n~T'II a , los y m .Jor.ndo t;Orttinll.ment" 13 

u G nu.·.I, ., . ¡stO/m. d e> "' ... ·116n d " c;.., lld.d ~looc;lOl"1Il. 

25, Colo nia Ranc ho l os Colo rines , Tla lpan, C.P. 14386, Ciuda d de México. Conmutado ~83-3800 
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Secretaría Administradva 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-07/23 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de Méxíco. 
Presente. 

Formato 2 

(Nombre del Representante Legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad. que los datos aqui asentados, son ciertos 
y han sido debidamente verificados, asi como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el 
presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, a nombre y 
representación de la empresa·(persona fisica o moral). 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. : IECM·INV·07/23 
Concepto del concurso: Contt taojÓ" d,€ a prestación de los servicios de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y 
plantas naturales. asi como de migad -el Jll!fiodo del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2023. 

Nombre y/o Denon,¡inación : 
Registro Federal (te €:ontribuyentes: 
Domicilio: 
Calle, número, 6010nia Código Postal 
Teléfonos: J 
Correo Electr6'nico: 
Alcaldia.e::Municipio: 
Entidá'l! Federativa: 

Persona Física 

Pers na Moral J 

Razón o Denominación social de la Empresa: 
L 

Registro Federal ae Contribuyentes: 
Teléfonos: 

Correo Electrónico :"'lli!ni:S:i:r'l'~;;;::,!!!: 
AlcaldJa o Municipió:' 
Entidad Federativa: r 
No. de Escritura Pública en'la qtre consta el Acta Constitutiva: 
Fecha: ¡ 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

• 
l. O 

No. De folio mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionistas 
Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) 
Descripción del objeto social. 
Reformas al acta constitutiva en su caso 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Conc 

~~~~~~~~~~~~~~~ 
Somos Un Inrthuto d e Calidad 

• ,. " '.' '''"'0 "K'O'" d. ,. e'""od d. M' ''' o . "'mo. ,omp'omoo'd", ,oon,,,om"",,,, , .dm'.'''' ' ' 'H"O. 
loc~l .s 'ntil'gta5, conducir mc<:¡¡n¡~n><» de ~rtlclp.cI6n dudadan., In<luye ntes. y promover en I¡¡~ y lo~ hab" ame' 

' . -, Ciudad de México la c: ul tu rOJ d l'mocrá tic OlI , la p;lrticipa=:ión y el e)('II::lclo pleno de la cIudadanía. en apego a I s IplOS 
,. - ..•.•• - . ectOU~5 de la función elect~1 cumpliendo COn les ,equhllO$ 1l!g~les y 'eg lamenMrlot. }' m"'Jotando cont l amanla 

d k.::c;;) dc nu",s lro sistema d I!' g",HI6n dI!' ciII l idad I!'I (,Cloral. 

Huizaches No. 25, Co lonia Rancho Los Color ines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutadol 5483.380 
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../.!.rvro ELECTORAL 

"::'\ C":;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquis iciones, Control Patrimonial y Servicios 

V IECM-INV-07/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Declaración de Integridad 

Lic, César Alberto Hoyo Rodriguez, 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
Presente, 

Formato 3 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·07/23 

"Contratación de la pre,.t'lc}é,n:~!j~s:J¡t.illl~las,!!mantenimiento y conservac ión de áreas jardinadas y plantas naturales, asi 
de fumigación por el periodo dell de mayo al31 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
rel,¡ci¿,n.-.f1apresente Concurso @r invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir ~erdad, que la empresa que représento ppr si ,m i~ma , o a trfv,és d~~nlerpósita I%r ona, me apstendré de 
adoptar concj¡lctas para propiciar que 'los s~riidores'liúblicos del Instituto EI~cto ra l de la Ciudad' de México, 
induzcan o alte en as evaluaciones de las ropuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que me 
otorguen condicio s ás ventajosas ca relación a los demás concursantes; ademas, manifiesto bajo protesta de 
decir verdad que me mp.(ometo a nQj¡JQurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurs por invitacion e-strílillida -cuando menos tres proveedores, asi como en el proceso de lormalización y 
vigencia del (los contrat (¡) y e su caso lo convenios modificatorios que se celebren si mi empresa resulta 
adjudicada incluyendo los a~tos ue de estos deriven, el cual parte agregado a la presente propuesta en donde 
garantizo la transparencia, legllli, ad y honestidad en el presente procedimiento de Concurso por invitación restringida 
a cuando menos tres proveedores", 

Atentame n te 

Nombre y firma del Represenlante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

~~~~~~~~~~~~~~.~ 
SOrno5 Un Inliduno d. calidad 

/ 

I n e l ln l UUIlO e leclOl'". ' d e ,. Ciudad d . loI,b lc;o ~stamos comprometidas), comp'OI'!lt'tidos .. -.;fmln iJu.r elecc: ionu 
Int~r •• <.Of'dVCI/ mecanismos do p.81't1c1~c:J6n ciud..:l.na IfKluy.nt· ••. y protno .... r en las y los I~bil .. m .. ~ 0 (' la 
de M~)(ko l. cultu r.I d ernoc roh lca. 101 ~fllc lpac\ón y El eÍE,clclo pleno di' le cludadania en ¡pego iI los princ plOS 

13 ru rociOf'l ele::loral cumpliendo con los requJs,ltos legales y reglamentadcs y meJorarwfo continuam ente la 
nUCl~l ro , 1,t"O'" ". d (l 9,,~tl6n d o.' Clllld~d II'lill'Ctonol. 

.25, Colonia Ranch o Los Colo rines, Tlalpan, C.P. 14366, Ciudad de Mé)"ico. Conmutador 5483~3800 
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./!.TI1TO ELECTORAL 
~ C"JAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

'r 4 IECM-INV-07/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Formato 4 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

flContratación de la prestació 
IECM.INV.07f23 

de 108·seMcloS de mantenimiento y conservación de áreas jardinodas y plantas naturales, asl 
como de fumigación por el periodo del1 de mayo al31 de diciembre de 2023" 

Fecha: 
Ejemplo: 

• r 
"El que suscribe con el carácler de' representanje ega de la emwesa denomina3a cop 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que mi representada acetÍla el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el contrato de 
prestación de los se~0s que se derive<tfe este procedimiento y en su caso de los convenios modificatorios que 
se celebren". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un Instltuto d a C . Udad 

e' ' '~. En ., InUl tuto EIKtor. ' d e 111 Clud&d d eo M.xlco c~!;;mO$ comp,om('lldas '/ comprornctl( lo,- a . dmlnulr . IKctonel. ):- ~ 
, • Iocll le$ Inl@09'II$ condllch nw(,¡¡r, , ~ruos 0:1<.' partld ",c'ón cludad31'1 11 Incluyen'u y promover o n IlIs y r"s 11 !1 .. "IC~ d ' : .J.' " 

Ciudad ck! Mex,co la cultura d omocJa t,ca 1 .. p,¡ul lclpaclón y e l eft.'telclo pleno (le la cludadan,s t<n apeg o los PI' lOS 1. ., 
, ' .. - ' rt'(: lor~ dI! la fu nción 1'Iccloral cumplkmdo (:on los tequl!nos legalt's y tegLament..t lOs ~. m ejorando (:01"1 Ir'l "'nll' I=" ".~ 

d .... ,1c~'l ... 1: nUf'st ro sl'h>m. dor gestlon dI" ,a¡¡dad .. !.e. o ... 1 / -... , 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colo tines. Tlalpan, C.P. 14386, C ,udad de M éXICO. onmlltador 548 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-07/23 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

"Contratación de l. p""Ij.€i'í'!l.,i' 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INY·07/23 

. e,rvlc,loS··<lo mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, así 
como de fumigación por el periodo del1 de mayo al 31 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

• 
ICO 

"El que sUas;~~:~~~~~~~:~~~1 relación a la 
repées¡ffilalnte legal de la empresa denominada con 

restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo prolesla 
de estas Bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las mismas 

y cumpliendo Integra y cabalmente las condiciones establecidas, 
caso de adjudicación". 

de decir 
y 
asimismo, para los efe,ctoiRlu:e 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

~ Un Instituto d. calidad 

Insti tuto EIKtOr. ' d e la Ciudad d e México e:.\¡} rY'lO~ c:omprornctldas y conlplom"tldO~ a a dml"IUta l e lecclon •• 
¡nt.-glsl ; <:und",c i, n-.ec¡¡"I~",oS de panlclpaclon ciudadana Incluyent e •• ~ Pl'"Ofl'Iover "" ¡ilS y lo, I'abitaIllCl. du la 
di' Mexko I.;¡ cullu,. d",moc;r~ l lc;¡. I;¡ p¡ill\c lpac!ón ~ el ~jo r clclo pleno de la clut!ildani ... E'n ilJ)e90.a los Pflnclplos 
de 1 ... (unció., t!eClO..-a1 (umpllt r>do con 101. requl5l!os M!o~Ie$ y r~lamenl ... rlos)' m.Jo'lIrodo continullment. 1 ... 

f ...... c;., t: .. nut>~ II O ~ist .. m a d O! ~esllÓf' d .. cIIIIO'aO' .. 1..:101"21. 

25, Co lonia Rancho l os Cotorines, Tlalpél n, C.P. 14386, Ciudad de Méx ico . Conmutador 5483.3800 
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Secretaría AdministrJtiva 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-07/23 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres provee~ores 
IECM·INV·07/23 

"Contratación de la Prl,st;'Sió1i;~!,I911)S'~Ii!¡Cl¡iI'l!l! mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturale~, así 
de fumigación por el periodo del 1 de mayo al31 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que con el carácler de represenlanle legal de la empresa denominada , 
con . a la presenle Concurso Ror i nvita~ió restringida a cuando menos Ires proveedores, anifiesto bajo 
protesta ~e decir verdad que cOlloce.mo&tél con\eJlido y. ¡¡Jeance legaUlel nvmeral 42 <;le los Lineamientos y que la 
empresa que reRresento no se encuentra en los supuestos de impedimento legales correspondientes". 

l!]~~;::=~~::=:::=:-:-¡A ten t a m e n t e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un 'nH'tuto d e Calidad 

e-;'.-' "'",;. En el .,nstttuto Ele-etora l de la Ciudad d o M~",ko t"~t¡;m. es compwmetidas y comp,ome\;clos ¡; adrnlnis lr elKelo 
kxi'l lu Integrlls; conducir nK>(:;;Inism O!' da participación cludad.n l!! InclU)'ent.s. y promover ... n I¡¡s )"0$ t u i t.m oo · 

• , , Ciudad de México la c ul tur.! democr:'tica, , .. participadon y el ejercicio pleno de la c ludadanra. en aoeg a I .1: lOS 
-..... .. ' . I e<to<el de la funclón elel:. t o • .a l cumpliendo COr'l los requbhos leg¡¡;le!o. y reglamentario!>)' mejo.""do nt "," t .. la 

" fi(..)(r,l dI:. " U",tro ~Istem .. d. 9", ~tJón de ca lld"d elf'Ctora l. ./ 

Huizac hes No. 25, Co lonia Ran c ho L os Colorines , llalpan. C.P. 14386, C iudad d e México. 
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~TUTO ELECTORAL 
~ C";AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

V IECM-INV-07/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic, César Alberto Hoyo Rodriguez, 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
Presente, 

Formato 7 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

re,sta~¡óii;r;];J~~~ IECM·INV·07/23 "Contratación de la pi mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, asi 
de fumigación por el periodo del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

Ejemplo: 

'El que uscribe, con el carácle 'de r~p esentan\~ legal pe'ip, empresf ~enom~,ada , _, 
con relaclóll;,a la presente Concurse! por inJitación ,estringida a cuando menos, tfes,proveedores, manifiesto bajo 
protesta de de 'r verdad , que en caso7e resu r adjudicada mi represenlada, mantendré anle el Instituto actualizado 
el domicilio fisca y zbn social', 

At e n t amente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

En e l lnltll u lO E I~loral d. Ja Clud.cl de lo1 'dcCl e~l¡¡m05 CO m l¡ ,On>elldi!s 'J cOITlP,o melIdOll ¡; ad .... ,I'I'str.t elecdone. 
In ttogr. , . cunduc;' nw.::,."isrnm. d(> .... rtlclpKloón ciudadana Incluyant ••• )' promover.m la.)/ 106 h.:IbH .. n l('~ d O.) 1.1 
d e Moxlco la cultura domocr.1li t lca. 1 .. partici~ción y el t>je .clclo pleno d(.> la ciudadanía. en apego 11 los pllne 'p lO$ 
d~ la función eleclO,a l c l.J"1pTlendo con r~ requ isito!; legales y ' E'gl<tmE'nla ,I05 y meJ(>' . " do cont l "u.ment. lo) .q",,,, ti, nUhU O sist~" d"lI"!-llon dt- u lld.d .. IK tOt ll l . 

. 25, Co loni¡; Rancho Los Colo r ines, Tlalpan, C,P. 14386, Ciudad de Mé)'"ico. Conmutador 5483·3800 
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Secretaría Administra~iva 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-07/23 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 8 

Manifestación de Domicilio para Oir y Recibir Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodrlguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedbres 
IECM·INV·d7/23 

¡IContratación de la presá clon de los ser.vlclbs de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturale. , asl 
como de fumigación por el periodo del1 de mayo al31 de diciembre de 2\l23" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de repres ntante legal de lá empresa derioniirlácla con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que designo a 

como representante con domicilio en _, de la 
Ciudad de Méxj¡:o, p.ara.OIr y recibir to a:c1ase de notificaciones relacionadas con el presente procedimiento licitatorio 
yen cas6 de adjudicació el:mismo d.9miCilio para recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el contrato que 
al efecto se celebre". 

Nota: En caso de no contar con domicilio en la Ciudad de México, será notificado mediante estrados en el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del Concursante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines. llalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 
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~TITTO ELECTORAL 

" C,AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

V IECM-INV-07/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación a adquirir una Póliza de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Admin istrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 9 

"'IGor,curso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

"Contratación de la pr~#ilj~ón 

Ejemplo: 

IECM·INV·07/23 
sel~lc !il' de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, así 

como de fumigación por el periodo dell de mayo al 31 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

Partida 1. I que suscribe con el caráGJ!¡r de represllillil.nte Iªga ~. a empres<l<l?o.on,¡ir\ílda con 
relación a la pr~se Je Concurso por invitación Lestringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad'que, en caso de resultar ganadora se compromete a adquirir una Póliza de Responsabilidad Civil y 
Daños a Terceros, por los daños que los materiales a utilizar o sus empleados pudieran causar a los bienes muebles, 
inmuebles o personal del Institulo, hasta por $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), misma que deberá 
entregar en copia a la DACPyS a la formalización del contrato, la cual tendrá vigencia durante el periodo de 
contralación 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Sotn<» Un Instlhno d . calidad 

25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlal pan, C.P. 14386, Ciudad de México . Conmutador 5483·3800 
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Secretaría Administrai iva 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Institulo Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

IECM-INV-07/23 

Propuesta Técnica 
Descripción de los servicios 

Formato 10 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedlores 
IECM·INV·07l23 

Icl09 de mantenimiento y conservación de áreas ¡ardinadas y plantas naturaleí , asl 
como de fumigación por el periodo dell de mayo al 31 de diciembre de 21l23" 

Ejemplo: 

Partida 
Descripción de 
los servicios Cantidad 

Fecha: 

Unidad de 
Medida 

Acompañar la descripción establecida en el ANEXO UNO de estas bases 

Atentament e 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

... (Si Aplica) En el caso de las partidas "no ofertadas' , se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesla Técnica no deberá conlener precios, en caso de describir estos, será motivo de DESCALIFICACiÓN. 

SomOI Un Instituto d e Calid ad 

o locll les IntegrU.1::onduc:i , nl(.'i;a n~n l1,)S d ll partlclpacl6n dudadllnll lncluyil'ntll!s. y ptOfl'lo .... r e n Ins~' ro~ ha ,lam e 
,. E"., '""lo"," '''do,., d. 'o C,""'" d. M"',o " "me> ,.,"p,.m"'d" y '=1',.,"","., ' .dm'"' .... ' 'm'. 
"~ C¡ud~d dI? M&~lco Ii! cultura dcmoerát ka. la particlp.n::lón y ¡:I eJ{,lclcio pleno de la cludadan la. en iI~ a .O!i IpiOS 
< . .. ~, . ' re Clores d e la función eleno ... 1 cum pliendo (on 10$ requisl1.os l"'9a1es y 'eglam"m" , to~ y .,.ejo.~ndo econ .,u1I,."""I .. 

C"t..lC ~l r.r n~!.t,o ¡sIU('ma d e gutl6n d . u lldlld .. 1",tonor. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colo rines , lIaIP;~ , C.P . 14386, C iudad d e Méyico. conmut~d1' 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-07/23 

Propuesta Técnica 
Formato 11 

Manifestación de Compromiso para la Prestación de los Servicios 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restring ida a cuando menos tres proveedores 

"Contratación de la p",.tacló.Wd' 
IECM·INV·07/23 

se'"Ijé~iÓI' '¡fe mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, asi 
como de fumigación por el periodo del 1 de mayo 01 31 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El qU~ suscribe con el carácter de~ ré~resentanle legaLde la_empresa de~ominada ~ con 
relación a la resente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto que me 
compromelo a cumplir con las caracterislicas y especificaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto 
Electoral de la Ciudad.:d~éxico·, pararlo cual, en caso de resullar adjudicado, prestaré el servicio del 1 de mayo al 
31 de diciembr.e.de 2023. 

At ent ament e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Rancho Los Colorines, Tlalpa n, C.P. 14 3S6, Ciudad de México. Conmutador 54 83·3800 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-07/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Garantia de Calidad y/o Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 12 

UContratación de la pn~áíiISlé)n 

m SollcUlrso por invitación restringida a cuando menos tres proveedbres 
IECMoINVo07123 

sel~I!:lps de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales. asi , 
como de fumigación por el periodo del1 de mayo al 31 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

Ejemplo: 

' El que suscribe con el carácter de representan e l egal Be lá empresa denominada con 
relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. manifiesto bajo protesta de 
decir verdad. en nombre de mi representada que el servicio que prestaré será de primera calidad acorde con lo 
solicitado por el área rgquirente y que a' emas los garantizo contra defectos y/o vicios ocultos desde el inicio del (los) 
contrato (s) hasta·diez·meseS"después la conclusión del mismo. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un I"" ' tuto d . calidad 

" " loc ... l~s fn~~ ... s : (:ondueh tll(.oc::mr..mo:, de partlc-lplIdón d ud.clana Incluyentu. y pt"omove. cnlas y 1<» ha 'I;ml~dl' . 
'18 En., In"""'o " K 'o"I d. " el",,"" d. Mbi<o ,mmo. ,omp,om.""" y 'omp,om"k1~ , .dml" .", "K" o, .. 

CIudad de Mt"xlco la cultura dClmocr:'tlc.a , la Pilr1 lclPól~Jón y el ejercicio pleno de la <:ludildanla. e n ¡¡pego - los pono:; 
' . . . .. " .- ' e<;IC ' e 5 de la fUlleló ... ele;toral cumpliendo con los t~ulsltO!; lega l .. s y ' egr;'lmenl~ rlc~ ~' n'll'jou.ndo co Inu"n"'n • la 

• cll<.lCla d o: nu('uro ~ 1 5 t .. m a d O' l/utUm d (' ca lid"d . ' ""toral. 

Huizaches No. 25, Co lon ia Ranch o Los Colo rines, Tla lp an . C.P. 14386, Ci ud ad d e Méxic 
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~TVTO ELECTORAL 
:'\ C'7AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

'r IECM-INV-07/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Capacidad d. la Empresa Concursante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciuld,!cl.¡jEl f~Jt~iFp . 
Presente. 

Formato 13 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INY·07123 

UContratación de la prj!S/¡;c;,ón de los seriíc:ios de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, asi 
de fumigación por el periodo del1 de mayo al 31 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

Ejemplo: el .E 
'El que suscribe ca el carácter de représentante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Proeédimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que me obligo a prestar el servicio en 
tiempo yi riña,.a emas cuento(X)n ta In ~ truc ura necesaria, capacidad legal, administrativa, técnica y económica 
suficiente para obligarme ~ estacélservicio objeto de este Concurso por invitación restringida a cuando menos Ires 
proveedores' 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

/ 

Som06 Un Instituto d .. CI;IUdad 

En ~llnU l lulo EIKI.,...' dI' ' a Ciudad d .. M4.ko t!S!élmcs c.ompromelldas y (omplomctldO$ a admlnls l r., I''-<.,'on . .. 
~Iu fn~t • .J. com.luci. !lwcanismos du panlclpacl6n dudad.n.a Incluy.nt u . y prornO\l.t 011 la:; JI los h;¡bll .. "I (!~ dtll .. 

Mé-xico ~ cultura d .. m_,;'iticlt la participación y e l ",jE"Clclo pl(>nQ d" la c iudadanl<!. ce" "PEgo a los pllnt ,plos 
de la funtión elet 1Ol31. cumJ'l iel'ldo co" los . ~uls!to! legal.e!o y .eglamer:13'lcs y m .Jo • .-ndo «)ntl ... lamf'nl. la 

oc n ... .,~ho5Iu~ma dI' SI_stlo.. d ., Ullld.-d . r""loml. 

Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14366, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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~TIITO ELECTORAL 
:"\ C,AD DE MÉXICO 

I 
Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

'r IECM-INV-07/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Responsabilidad Laboral y del Personal Asignado 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 14 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedbres 
IECM·INY·07123 

UContratación de la P"'S~ltk~.,~:ir.:~t:lbll mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturale! , así 
como de fumigación per el periodo del1 de mayo al31 de diciembre de 2\)23" 

Fema: 

Ejemplo: 

, 
"El que suscribe con el carácter de represSntante eglíl de la e p'resa dénominada cdn 
relación al resente Procedimiento de · CdncJrso por invitación restringida a cuando ménos tres proveedores, , 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, l ue mi representada, en caso de ser adjudicada, lendré la calidad de 
patrón, respeclo al p. rsonal que utilice pa a realizar el servicio, teniendo conocimiento pleno de las disposiciones de 
la Ley Federal del Trabajo y demás ord namientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que el "Instituto 
Electoral de la Ciudad aé-iVléxioo" no,¡¡odrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones 
obrero patronales yrespóllsaDiIi¡jaae'!L~ue la concursante tenga con respecto a sus trabajadores quedará obligado a 
responder a través de la garantia , e cumplimiento del (los) contrato (s) desde el inicio de este y hasta su conclusión y 
en su caso hasta la conclusi6n del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), asi como cualquier 
otra responsabilidad en que incu}ra conforme a los Lineamientos. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un Instituto de CIIUdatl le En.' ,n ........ ,,~.o,. , d. " COud" d. M"'oo .".m~ '='n,omNId .. y " m",om •• '''~ , .dm'n'''''' . 'K onu 
, 1oe1llH Integra s : condvd, nlecanismo:;. eje PlIrt lc;lpaelón d udadana Incluy.nt.s. y promoller en lOS }' lO! hnb il ' lI'l '5 dQ . 

, Cludul de Mexlco la cullu lCl dClmoc'~th;a . la p,Hti<:!p;u::lón y e l pj{>rch::lc pleno de la ciudadanía. en a~ ¡;, los I . S 
<-, . ....... ' ' e<: l o'e~ de la función electoral c l lmptlc ndo con los 'eqUlsltos lega le~ y .egl.:!l rnenl ,"'los y m cJo •• ndo con tfnu ente t3 

r l1c .:)(Ii1 de nu .. s l ro sln tlm .. d .. gestl6n de calld"d elN:tor,,1. 

Huizachcs No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutado. 5483·3 O 
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~TIJTO ELECTORAL 
':'\ C"JAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

V 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudacl-de~ 
Presente. 

Ejemplo: 

IECM-INV-07/23 

Formato 15 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·07/23 

fos de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, así 
como de fumigación por el periodo del t de mayo al 31 de diciembre de 2023" 

"El que suscribe on..el ;Carácter".de epresentante legal de la empresa denominada con 
relacióntal presente Pr eoimien o"'de..conCU{So por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de~ecir verdad , en nombre de mi representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad 
el medio de transporte para e tr~slado del material, del personal que yo emplee, de las maniobras y de los insumos 
para poder llevar a cabo los serVicios sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Atentam e nte 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

R.ancho Los Colol'ines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
56 

I 
I 



~TI1TO ELECTORAL 
~ C,AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

V' IECM-INV-07/23 

Propuesta Técnica 
Formato 16 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 

Manifestación de cambios o correcciones 

Instituto Electora l de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM.INV'OI '23 

lelos de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, así 
como de fumigación por el periodo dell de mayo al 31 de diciembre de 2r3" 

Fecha: 

Ejemplo: 

'El que suscribe con I Carácter de representante legal de la empresa denominada 
con reladón al prese te ·ProcedimientO-de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifie~to 'bajo protesta de decir verda Iqull meeomprometo a cambiar o corregir en un plazo no mayor a 24 horas aquel 
servicio que se encuentre éQ al es 'O o bien no cumpla con lo solicitado per el Area Requirente, corrigiéndolo a más 
lardar dentro del plazo establecido con las especificaciones de calidad requeridas a enlera satisfacción del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

f!~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~Som~~~U~"~'.~W~'.~'O~"~'~C~'~""~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~ 
• , •• , ,."".,. "oc<.~' "e " c,."" "e M'''," .... me. ,.mp,.meUd .. , ","p'.m"ld~ , ,"m'.'", • . "K<' •• "'''''~' ' '"o 

locales fntfOgtas, eondudr rngC:lnjM"CI~ d e p;'Irtklpaclo n dUdada"tI fncJuyen~s . y promover u n los l' lo.. hoJ Itilntl;'~ (1 . , 

" , . Ciudad de Me~lco la cultur.J d Gmocr áth;:iI . la p¡¡ ' ticIPil~fón y el ejercicio p leno de 1,;; cl\.ldadani<l. en ap('Qo los p IR ~ • 
' •.. " _ ,.- recloles de la 'uncloón electoral. cumpliendo con 1::» requl:!;l105. legale!' y l e91alne r\l,¡, rJe~ y ml'Jorando · In e la .' -l(~ 

Cr.(:o1C '" c e n"l'5lto S;5tll>mll dI' gestl6n de (: lI l1dlld . IK to!'?>l. , / ....... . . 

Huiz.aches No. 25, Co lonia Rancho Los Colo ri n es, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méx ico. 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-07/23 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Formato 17 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: e 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·07/23 

Jelos de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, así 
como de fumigación porel periodo del t de mayo al 31 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

D D 
"El que suscribe col\; e~ c¡yacter de repf sentanle legal de la empresa denominada con 
relación al presenle Procedimiento, manifiesto bajo prolesla de decir verdad, en nombre de mi representada que en 
caso de eSültar a judicadof>6mliffrala r.e.aliz~ón de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones 
con las que cuenta, dura la vigencia del (lOS) contrato (s) o en su caso hasta la conclusión de los convenios 
modificatorios, a efecto de co sta r ra calidad, cumplimiento en la prestación de los servicios y demas consideraciones 
pertinentes y que en caso de n permitirlo o bien se detecten irregularidades, el contrato sera suscepUble de rescisión ." 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-07/23 

Propuesta Técnica 
Formato 18 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

"Contratación de la prE,s!oGf6.~ 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·07/23 

mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, asl 
como de fumigación por el periodo dell de moyo 0131 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

• 

"El que suscribe con el caracter de representante ¡egal de la empresa denomi~ada con 
relación al presente Procedimiento de Cont:urso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada asumirá la responsabilidad total, durante el 
procedimiento y que en caso de resulta adjudicado las que resulten de cualquier violación a las disposiciones legales 
inherentes con Própledad n uslrial l'Jerechos de Autor, que surjan con motivo de este procedimiento o de la 
contrat/ cion de la prestaCi6ñ'de los servicios que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legat, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

f!~~~~~~~~~~~~~~~~~~~Som~~~U~"~,"~.d~'~U'~O~d'~C~.~"d~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

8·' "L, o, , En ~ 1 1" .l l tuto F.ll'Ctor..I d .. ' a Ciudad cjp M~"lco C151ames complc-",clldas}' c.cmp,om~\lclos a edmlnb tr., 'Iones ...... " 'N'" .... 
, locll lP$ln t~ritl I:Ofld...c" !'nCC41tll~r"o!. ue p3rtlclpecl6n c:ludadanll lnc:lvy .. ntes. y promove r e n I"!i y h~ 'Iill,,¡ .mle'> de la ' .J. • '\ 

, C1udad de Me~ICQ 1 .. culturu d lDmocf~tlu . la parl iclpa::1ón y el ejercicio pleno de la cllJdadania. en al>ego a P\" . s~.,. • 
-.~. _ .. - reCIOff'S de 13 IUr"lClón ele::,,, ... 1 cumpliendo con los re-qu !sr:os legales y regI3r"ent.lI!C1§ y mejo rando con U . a ~ ~~-y 

die ,]".) d< nu .. , l< o s lst f'"mll d . g •• I' .... n d .. c .u lld ad .1P<:IOt1l1. • 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Color ines . Tlalpall . C.P. 14386. Ciudad de Méx ico. 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Propuesta Económica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

IECM-INV-07/23 

Formato t9 

Propuesta Económica 

Cotización de los servicios 

Concurso por invitación restring ida a cuando menos tres proveedores 

Ejemplo: 

Descripción 

irniento y conservación 
de áreas 'ardinadas y planlas 
naturales 

IECM·INV·07/23 
lelos de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, así 

como de fumigación por el periodo del t de mayo al 31 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

PARTIDA 1 

Coslo lolal 

3 

Sublolal 
IVA 

Tolal 
• Anexar a la propuesla eco órnica, el importe individual del salario de cada uno de los elemenlos que preslarilO los servicios 
para el Instilulo. I 

PARTIDA 2 

I Partida I Descripción Costo mensual Costo lotal 
I 2 I Servicio de fumiQación 

Subtolal 
IVA 

Total 

(Anotar con letra el Importe Total de la Propuesta) 

La Propuesta Económica deberá contener los siguienles requisilos: 

al Colización de los servicios el cual deberá incluir 

SoIn<>$ Un In ~tJtuto de call~ 

\ I 

olonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad dE' México. Conmutador 5483·3800 
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../.Jr.TUTO ELECTORAL -='- C,AD DE MÉXICO 

'r · 

1. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

I 
Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-07/23 

La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio 
unitario, subtotal, I.VA desglosado e importes totales de la oferta, asl como el periodo de 
garantía de este. 
Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica 
penmanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar 
adjudicadas permanecerán vigentes hasta la conclusión de las obligaciones contra idas en 
el contrato correspondiente y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 
Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de 
precios firmes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del 
procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraidas en 
el contrato y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren . 
Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la 
Dir cción-de Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de 

Mco, us ¡neamientos. 
Gondiciones de .renta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas len 
estas base ,vigencia de la prestación de los servicios, el lugar y el periodo de garantia ~e 
este. 

Atentamente 

111 t. L·" .. _ 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somo5 Un Instituto de Calidad le E." '."".'0 "~.o,., •• ,. C'.d"" d. M'.,.o ""me, .0m,,,~~'Ú,, y ,0,"p,om,"'"0" odm'."" ," O",,·" ·, -~ ""', 
kxa~s 'ntegras . conducir nwc;,'n¡~",,,,,, do p3rtlclp.¡oclÓn cludad","_ l'l<: Iuyto nt,u.)' p romovto r <.'nl ;".~· 'os h.b n I 'ífl:' I;¡ : ro: . 1-

, -, Ciudad de M~)(lco la Cull\.lril dllmocr:ltica, la panlcipaclón ,,! el ej'm : lc1o pleno de- la ciudadc;nia. en ¡¡r:wgo. ir Clplos '\. _ I 
' ........ . ' r ectOl~ de 1" función electoral cun,pliendo con los requisitO! leg:¡l.:-s y ,'egl.3menl;u¡"r. y m .. Jorando e nua m.".I .. la • . ~ 

cfk.1cla d o:: nuutro sistema dll' gUllón de c.IIUdad .10'<10'''1. . ..... . 

Huizaches No. 25, Colon ia Rancho Los Co lorines. Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méx ico. Conmutador 483·3 O 
61 

------ - - -

I -----
1I , 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65

